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RESUMEN:  

 

El examen especial es una auditoria que verifica, evalúa y estudia aspectos de alcance 

limitado en las áreas financieras, administrativas y operativas aplicando los diferentes 

métodos y técnicas de auditoria con la finalidad de determinar si los recursos públicos 

están siendo manejados correctamente, así como como el cumplimiento de los 

reglamentos y normativas legales aplicables. 

 

Por lo tanto, se realizó un examen especial a las cuentas de ingresos y gastos al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Turi, por el periodo comprendido entre 

el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. Con el objetivo de verificar que las operaciones 

financieras de ingresos y gastos, objeto de la actividad de control, hayan sido veraces, 

íntegras, valuadas y expuestas adecuadamente en los registros contables. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se fundamenta en realizar un Examen Especial al Gobierno 

Autónomo Descentralizado  parroquial de Turi, este fue constituido jurídicamente en el 

año 2000, creado para servir a los habitantes de la parroquia buscando y satisfaciendo las 

necesidades de estos.  

El trabajo de tesis se realiza con el objetivo principal de verificar que las 

operaciones financieras de ingresos y gastos, objeto de la actividades de control, hayan 

sido veraces, íntegras, valuadas y expuestas adecuadamente en los registros contables  

El presente trabajo de tesis se compone de los siguientes 4 capítulos. 

Capítulo 1; hablaremos acerca de la parroquia Turi en general, y de la entidad a cual 

se aplicara el examen se conocerá la misión, visión, objetivos, principales políticas y el 

presupuesto inicial que maneja la misma. Capítulo 2: hablaremos sobre los conceptos en 

el que se encuentra basado nuestro trabajo de titulación. Capítulo 3; en este capítulo 

desarrollaremos el examen especial, comenzando por la planificación preliminar y 

específica, donde se determinara los puntos a evaluar en la ejecución que contendrá 

cálculos y ejercicios de verificación de la información presentada por el la entidad 

auditada. Y finalmente el capítulo 4 que contiene el informe de auditoría donde 

expondremos los resultados obtenidos en el examen especial realizado al GAD Parroquial 

de Turi. 
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CAPITULO 1 

1.1 Parroquia Turi 

Turi, esta palabra proveniente de los pueblos indígena “kuri” que significa oro. Se 

encuentra en un área rural cantón Cuenca, situada a diez minutos de la parte céntrica de 

la ciudad. Este sector, el 5 de febrero de 1853, celebra su fundación, la cual nace 

eclesiásticamente un 31 de marzo del mismo año. Dentro de la historia, la montaña de 

Turi, viene dada por antecedentes incásicos, es decir, denominada así por su adoración a 

los dioses. El área está básicamente marcado por tres espacios: Turi-Centro, Ghuzho y 

Punta Corral (Turi, 2015, pág. 2).  

Está conformado por una plaza, la iglesia y las edificaciones, que resaltan por su 

belleza arquitectónica. En relación a su cultura, esta parroquia cuenta con un alto nivel de 

representación, el Señor de Belén Crucificado de cuatro clavos, situado en la cima de la 

montaña, mostrando y recordando el estilo romántico que significa dicho monumento. 

Este especial lugar ubicado en la cima de la casa parroquial, siendo un sitio de adoración 

Cañari de suma importancia. Las edificaciones por abarcar un complejo sistema 

constructivo artesanal, dentro de los cuales, están conformados por instrumentos y 

elementos constituidos por adobe y piedras; de madera sus pisos, de vigas sus columnas 

y de teja española sus cubiertas (1.2 y 4 aguas). El Centro Parroquial es eminentemente 

rural. El cerro de Las Monjas (sur-oeste), encontrando elementos estilos naturales y 

culturales, tanto mostrando sus paisajes y de arqueología. Se debe señalar, que cuenta en 

el centro del pueblo con montículos pequeños. 

Llegar a Turi hace 60 años no era fácil, la pequeña montaña ofrecía algunos riesgos, 

había que pasar los ríos Yanuncay y Tarqui por peligrosos puentes de madera; los devotos 

del Señor de Belén tenían que vencer la distancia céntrica dentro de la ciudad al templo 

parroquial, de unos cuatro kilómetros, y la diferencia de nivel de unos 200 metros; 

después de acceder al barranco para acercarse a la gruta había que subir aproximadamente 

15 metros. 

La iglesia de Turi data del año 1930. Turi es reconocida por ser la terraza natural 

de la ciudad, ya que, su ubicación se basa en una pequeña elevación montañosa; su 

accesibilidad viene dada por: Avenida 24 de mayo y carretero vía rápida Cuenca – 

Azogues. Desde Turi se contempla toda la ciudad, también las montañas que rodean a 
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Cuenca, además que se puede observar por medio de los binoculares parte del Cajas. En 

los tiempos de Cañari, este sector fue conocido como un sitio sagrado y en época de los 

Incas y colonial, estratégicamente era un punto de seguridad y vigilancia para Cuenca. 

La parroquia tiene un total de 9000 habitantes, la mayoría de la población se dedica 

a labores de construcción, carpintería y  agricultura, tan solo un 2% a actividades 

relacionadas con el turismo. Semanalmente llegan al sitio 1.000 turistas, en feriados el 

número de visitantes se incrementa. En el mirador se ofrece el servicio de binoculares 

públicos para facilitar la vista panorámica del cantón de Cuenca, para utilizarlos 

únicamente es necesario colocar una moneda de $0,25. 

 Los personas de este sector dentro de sus cualidades se tiene su calidez y por el 

trabajo en comunidad que ha dado paso al desarrollo económico de la zona.. 

1.2 Ubicación 

La parroquia Turi se encuentra ubicada hacia el sur de la urbe de Cuenca, situada 

en la parte austral de la región interandina del País, ocupa la parte norte de la provincia 

del Azuay y la parte central del Cantón Cuenca. Los rangos de altitud de la parroquia son 

entre los 2555 m.s.n.m. y 3035 m.s.n.m., siendo el cerro Boquerón el más alto de la 

parroquia (TURI 24) 

 

Los límites de la parroquia son: al Norte con las parroquias urbanas de Yanuncay y 

Huayna Cápac, al Este con la parroquia rural del valle, al Oeste con la parroquia rural de 

Baños y al Sur de Tarqui dentro de la zona rural. 

La parroquia se encuentra formada por las siguientes comunidades: 

- Agua Santa  

- Ascensión - Asunción  

- Bella Vista  

- Corazón de Jesús  

- Chaguarcorral  
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- El Calvario  

- El Cisne  

- El Recreo  

- Guariviña  

- Hierba Buena  

- La Merced  

- La Pradera  

- Pata Pamba  

- Playa la Paz  

- Punta Corral  

- Rumiloma 

- San Isidro  

- Santa Anita  

- Tres Claveles  

- Trinidad  

- Turi Centro  

- Virgen de la Nube/ Icto Cruz  

1.3 Clima 

Por la posición geográfica y la altura que se encuentra entre los 2520 y 3060 mts. 

Encontramos temperaturas medias anuales entre los 12°y 22° C.  
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1.4 Conocimiento de la entidad 

1.4.1 Misión 

Ejecutar las competencias y funciones referenciadas dentro de la Constitución y la 

ley, bajo los principios eficaces y eficientes para su desarrollo  y beneficio del poblado 

de Turi.  

1.4.2 Visión 

La parroquia Turi al año 2030, es una parroquia inclusiva, competitiva, ordenada y 

sostenible que potencializa su Desarrollo Social, Ambiental, Organizacional y 

Económico, con énfasis en la actividad turística; con la participación activa de los actores 

sociales, acceso equitativo a infraestructura y servicios de calidad, seguridad ciudadana, 

en armonía con la naturaleza y articulada a los diferentes niveles de gobierno. 

1.4.3 Objetivos 

• Componente biofísico: Resguardar la conservación y protección de los distintos 

recursos naturales como estrategia de la sostenibilidad ambiental parroquial.  

• Componente socio cultural: Promover el Desarrollo Social y Cultural de la 

Parroquia a través del fortalecimiento organizacional y en especial atención a los 

grupos prioritarios.  

• Componente económico: Desarrollar la economía local de acuerdo a la vocación 

turística, artesanal y productiva del territorio y de manera sostenible y sustentable 

con el medio ambiente. 

• Componente asentamientos humanos: Bienestar en la vida de sus habitantes 

mediante contar con los servicios básicos y espacios de recreación. 

• Componente movilidad: Impulsar la implementación de las TIC. Proporcionar 

óptimas medidas en relación al alumbrado público en las comunidades Mejorar la 

infraestructura del transporte.  

• Componente político institucional: Fortalecer las capacidades institucionales y la 

participación ciudadana en la parroquia. 
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1.4.4 Presupuesto inicial  

Tabla 1. Presupuesto inicial del año 2016 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN  INGRESOS  GASTOS  

1304990  Otras Contribuciones  300.00   

1702990  Otros Arrendamientos  4,800.00   

1801040  De Gobiernos Autónomos Descentralizados  28,300.00   

1806080  Aportes a JPR
1
 78,608.40   

2801040  De Entidades del Gobierno Seccional  254,700.00   

2806080  Aporte a JPR  183,419.60   

2810030  Del PGE
2 Gobiernos Autónomos descentralizados 69,394.62   

3701010  De Fondos Gobierno Central  92,005.22   

3801010  De Cuentas por Cobrar  741,216.26   

5101050  Remuneraciones Unificadas   61,561.80  

5102030  Decimotercer Sueldo   5,141.60  

5102040  Decimocuarto Sueldo   2,562.00  

5106010  Aporte Patronal   6,785.07  

5106020  Fondo de Reserva   5,128.10  

5301010  Agua Potable   1,200.00  

5301040  Energía Eléctrica   1,200.00  

5301050  Telecomunicaciones   1,120.00  

5303010  Pasajes al Interior   1,080.00  

5303020  Pasajes al Exterior   1.00  

5303030  Viáticos y Subsistencias en el Interior   290.00  

5306060  Honorarios por Contratos Civiles de Servicios   8,064.00  

5307020  Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes Informáticos   560.00  

5307040  Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 

Informáticos  

 286.78  

5308040  Materiales de Oficina   102.00  

5308050  Materiales de Aseo   112.00  

5308070  Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 

Publicaciones  

 278.14  

5308990  Otros de Uso y Consumo Corriente   1.00  

5702010  Seguros   678.36  

5702030  Comisiones Bancarias   300.00  

5801020  A Entidades Descentralizadas y Autónomas   10,170.98  

5804060  Para el IECE por el 0.5% de las Planillas de Pago al IESS   1,476.78  

7101060  Salarios Unificados   6,102.00  

7102030  Decimotercer Sueldo   640.01  

7102040  Decimocuarto Sueldo   511.60  

7105030  Jornales   2,682.12  

                                                 
1 Juntas Parroquiales Rurales 
2 Presupuesto General del Estado 
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7105100  Servicios Personales por Contrato   28,709.45  

7106010  Aporte Patronal   754.33  

7106020  Fondo de Reserva   639.75  

7301010  Agua Potable   5,463.56  

7302010  Transporte de Personal   3,500.00  

7302040  Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones   7,280.00  

7302050  Espectáculos Culturales y Sociales   10,740.00  

7302120  Investigaciones Profesionales y Exámenes de Laboratorio   112.00  

7302170  Difusión e Información   1,680.50  

7302350  Servicio de Alimentación   560.00  

7302990  Otros Servicios   6,702.15  

7304040  Maquinarias y Equipos   23,072.00  

7305020  Edificios, Locales y Residencias   10,800.00  

7305040  Maquinarias y Equipos   18,200.50  

7305050  Vehículos   7,470.94  

7306030  Servicio de Capacitación   1,120.00  

7306050  Estudio y Diseño de Proyectos   56,000.00  

7306060  Honorarios por Contratos Civiles de Servicios   25,347.84  

7308010  Alimentos y Bebidas   16,800.00  

7308020  Vestuario, Lencería y Prendas de Protección   224.00  

7308030  Combustibles y Lubricantes   3,431.68  

7308040  Materiales de Oficina   1,120.00  

7308050  Materiales de Aseo   1,614.03  

7308060  Herramientas   112.00  

7308110  Materiales de Construcción, Eléctricos, Plomería y Carpintería   15,392.22  

7308120  Materiales Didácticos   1,120.00  

7308130  Repuestos y Accesorios   112.00  

7308990  Otros de Uso y Consumo de Inversión   50.00  

7315150  Plantas   2,000.00  

7501040  De Urbanización y Embellecimiento   141,221.02  

7501050  Obras Publicas de Transporte y Vías   30,240.00  

7501070  Construcciones y Edificaciones   96,768.00  

7701020  Tasas Generales   300.00  

7702010  Seguros   2,240.00  

7801030  A Empresas Publicas   622,656.15  

8401030  Mobiliarios   1,120.00  

8401040  Maquinarias y Equipos  138,880.00  

8403010  Terrenos   20,000.00  

9701010  De Cuentas por Pagar   31,154.64  

 

SUMAN 1,452,744.10  1,452,744.10  
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1.4.6 Principales políticas  

Según el artículo 64 y 65, del COOTAD , al GAD Parroquia Rural Turi le compete: 

Art. 64.- Funciones.- Es responsabilidad de los GAD parroquiales rurales que: 

 a) Contar y desarrollar dentro de sus diversas circunscripciones territoriales 

parroquiales un sistema sustentable, que pueda dar garantías de un bienestar del estilo de 

vida, mediante la implementación de medidas de políticas públicas parroquiales, dentro del 

margen regulatorio, constitucional y legal.;  

b) Crear y fortalecer políticas de desarrollo y promoción, que impulsen la equidad de 

todo ámbito sea: construcción, inclusión y equidad dentro del territorio. 

c) Promover e implementar un SPC , para las diversas responsabilidades, deberes y 

derechos, para con ello, incrementar el desarrollo de los procesos democráticos parroquiales. 

 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar 

en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas. 

e) Desarrollar las diversa competitividad exclusiva y concurrentes dentro del marco 

de la ley. 

f) Controlar la seguridad de la construcción y velar por la calidad de todos los servicios 

públicos, para la correcta organización de los ciudadanos de la parroquia.  

g) Implementar medidas de inversión que fomenten el crecimiento y desarrollo de la 

economía, popular y solidaria, en diversos sectores y campos como la agricultura, ganadería, 

artesanía y turismo, entre otros, en especial acuerdo con los demás GAD.  

h) Provisionar y articular de bienes y servicios a los diversos factores de la economía, 

popular y solidaria.  
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i) Promover y promocionar las distintas actividades como eventos deportivos y 

recreativos, artes, cultura, para cultivar el desarrollo al bienestar de la sociedad.  

j) Contar con los servicios públicos indispensables que promuevan el desarrollo de los 

diversos factores de calidad, eficiencia y eficacia; y demás como universalidad, 

accesibilidad, continuidad y regularidad impuestos por normas constitucionales.  

k) Desarrollar procesos de sistemas de protección integral a los grupos vulnerables o 

de atención prioritaria, para promover garantías de los derechos dentro del marco regulatorio 

establecidos por la ley. 

l) Implementar y generar estrategias, en conjunto con la colaboración de moradores 

de las distintas circunscripciones parroquial en el desarrollo de actividades como mingas o 

cualquier otra forma de participación de carácter social, para realizar de obras de interés 

comunitario. 

m) Implementar estrategias junto con la Policía Nacional, la sociedad y otros 

organismos en concordancia con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias. 

n) Otras normas determinadas por la ley. 

Art. 65.- Competencias exclusivas del GAD parroquial rural.- Los distintos GAD de 

las zonas rurales, desarrollaran e implementarán las distintas competencias exclusivas que 

determinan el siguiente apartado:  

a) Planificar en conjunto con otros organismos y entidades dentro del sector público y 

actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

b) Desarrollar, crear e implementar las edificaciones físicas, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, encontrados dentro de la planificación y desarrollo dentro 

de lo estipulado en los presupuestos anuales participativos.  

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 
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d) Cultivar y promover las distintas actividades que gocen para el desarrollo de la 

productividad para la conservación del medio ambiente y protección de la biodiversidad. 

e) Administrar, coordinar y gestionar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

f) Desarrollar medidas que promulguen la correcta organización de los habitantes de 

las distintas comunas, recintos y demás sectores rurales. 

g) Implementar medidas de colaboración internacional para un óptimo complimiento 

de las competencias. 

h) Gestión una correcta administración de vigilancia en el desarrollo de obras y la 

calidad de los servicios públicos.. 
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CAPITULO 2 

MARCO TEÓRICO  

2.1. Definición de auditoria 

Dentro de los procesos de gestión empresarial, el significado del término 

“auditoria”, se relaciona a toda actividad relacionada con la supervisión correcta de las 

cuentas, seguridad para evitar fraudes llevando una correcta administración, para evitar 

actos inmorales o robos. 

Esta interpretación, se basa en la función del Auditor, cuya función está encaminada 

tanto Externo o Auditor gubernamental (Pérez, 2012, pág. 3). 

“La gestión de Auditoría, en términos generales, es una evaluación de carácter 

sistemática de los estados financieros, registros y operaciones”, con el objetivo de poder 

determinar si dentro de los principios contables, están de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptadas y las normas de implementación, dentro de las 

políticas establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo de exigencias legales o 

voluntariamente adoptadas. 

El propósito de la Auditoría, es “averiguar la exactitud, integridad y autenticidad 

de los estados financieros, expedientes y diversos documentos de gestión administrativas 

y contables”, relacionados (MANUAL PRÁCTICO DE AUDITORÍA, 2004, Pág. 13). 

Aunque podrían recogerse muchas definiciones de Auditoría, se podría indicar que 

los rasgos más destacados que pueden obtenerse de las definiciones son: 

La Auditoría es una evaluación de los procesos de información. 

Dicha evaluación debe realizarse por personal externo, indistinto de quien elaboró 

el cuestionario y gestor de información. 

La evaluación debe ser de carácter crítico y sistemático. 

La objetividad de la evaluación es de proporcionar información fiable sobre la 

integridad de la entidad auditada, de su entorno y de las normativas regulatorias vigentes. 
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Conocer de manera profunda, objetiva y segura la estructura del funcionamiento de 

la institución auditada, para la verificación y valoración de los procesos gestores, dentro 

de la normativa y leyes vigentes. 

La crítica del profesional (auditor), debe tener fundamento imparcial en los 

resultados obtenidos de la entidad auditada. 

Al final de la Auditoria, en base a los resultados obtenidos se podrán implementar 

y tomar medidas pertinentes distintamente de los procesos encontrados. 

 De manera general, un proceso de Auditoría implica medidas a las acciones de una 

empresas en todos sus procesos administrativos y gestores de una entidad, analizado sus 

componentes como documentos, registros, con la finalidad, de encontrar o diagnosticar 

cualquier evento ilegal que estén vigentes dentro de las normas regulatorias ejercidas por 

la Ley. 

Los procesos de Auditoria, es importante para el desarrollo y crecimiento integral 

de toda entidad, ya que, constituye una herramienta de control y supervisión, que permite 

descubrir debilidades, procesos equívocos, falencias, e inconsistencias de las distintas 

operaciones registradas. 

2.2. Auditor profesional 

Meigs, Walter (2001, pág. 18) hace referencia de los principales objetivos de los 

auditores internos como: 

• Implementar, coordinar, vigilar, organizar y supervisar las Auditorías y 

evaluaciones pertinentes realizadas dentro de la entidad. 

• Desarrollar estratégicamente un plan de evaluación de los procesos de la 

entidad tanto interno como externo. 

• Organizar, controlar y supervisar, el personal de trabajadores de la entidad. 

• Evaluar, solventar y aprobar, las Auditorías realizadas. 

• Suscribir los informes y la correspondencia que se originan en la Unidad. 
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• Interpretar, vigilar el desarrollo correcto de los procesos bajo normativas 

legales, como políticas, reglamentos establecidos por la ley. 

Entre las exigencias profesionales, que debe tener un auditor en su formación 

profesional se tiene (Cuellar, 2013, pág. 5): 

• Valores como lógica y ética, ya que, el estudio de la contabilidad, conlleva, a 

una contracción lógica y todo lo relacionado a ello, debe venir medido desde 

ese punto de vista. 

• Idioma oral y escrito: La asignatura de idioma oral y escrito fue calificada 

como la más importante de todos los atributos del auditor independiente o 

interno. 

Cualquiera de ellos debe dar parte, de los procesos relacionados al cliente, 

normalmente por escrito, algunas veces oralmente. 

Adicionalmente, debe tener conocimientos indispensables sobre: economía, 

microeconomía, macroeconomía, derecho, matemáticas, estadística, finanzas, 

producción, marketing, relaciones personales, dirección de empresas, contabilidad, 

sistemas tecnológicos y de información, auditoría, ética profesional, entre otros. 

Adicional al conjunto de conocimientos, el auditor debe poseer ciertas habilidades y 

destrezas tales como (González, 2014, pág. 7): 

• Flexibilidad mental: Que le permita adaptarse a los cambios. 

• Facilidad de palabra y redacción: Que le permita expresar y comunicarse con 

facilidad. 

• Trabajo en equipo: El trabajo en equipo produce sinergia, lo que permite 

optimizar los recursos. 

• Proactivo: Generando ideas y soluciones creativas, viables para abordar 

problemas y oportunidades de mejora. 
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Como consecuencia, el auditor debe tener conocimiento de: 

• Normas ecuatorianas de contabilidad. 

• Normas ecuatorianas de auditoría. 

• Normas internacionales de contabilidad. 

• Normas internacionales de auditoría. 

• Normas internacionales de información financiera. 

• Normas de auditoría generalmente aceptadas. 

• Los sistemas de contabilidad en uso. 

• Los sistemas de control interno. 

• Los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

• Las características particulares de la operación de la compañía auditada, que 

pudieran afectar la veracidad de los controles y decisiones económicas y 

financieras. 

• Las características del entorno que rodea a la empresa y que pudieran afectar a 

su situación económica - financiera. 

• Normas legales a que debe someterse la empresa. 

2.3. Clasificación de auditoria 

Las principales clases de Auditoría, según Whittington, Pany (2012, pág. 18) son:: 

2.3.1 Auditoría Interna 

Auditoría Interna, son las evaluaciones internas que se realizan en base a los 

diferentes procesos administrativos y de gestión de una entidad pública o privada, la cual, 

es realizada por el ente regulador de auditores organizados y de responsabilidad de la 

Unidad Administrativa de Auditoría Interna (Calvo, 2013, págs. 38-41). 
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2.3.2 Auditoria Externa 

Dentro de esta sección, el auditor externo carga con la responsabilidad de poder 

examinar y expresas diversos criterios en lo relacionado a los estados financieros, en un 

periodo de tiempo determinado y limitado. Para la evaluación y posterior diagnóstico, 

debe determinar medidas para la evaluación de los controles, vigilar y revisar los distintos 

procesos de contabilidad según su extensión necesaria (Rodríguez, 2014, págs. 71-77). 

El auditor externo, otro lado, debe prestar su especial interés en corroborar la 

excelencia en los diferentes criterios de solidez y estimaciones contables, que el 

organismo encargado haya conseguido, mediante la preparación y exposición de los 

diferentes estados financieros. 

El auditor externo, por su parte, no es el ente gestor que comunique la deficiencia 

de los procesos administrativos, ni el modo de poder corregirlas, de igual forma, en el 

caso de existencia de cuerpo de auditores internos de la entidad, debidamente registrados 

organizados. 

Dentro de las distintas actividades del auditor externo, es su frecuencia en informar 

las diversas debilidades que muestre la entidad, como sus deficiencias en el marco de los 

procedimientos de control, el de causas que no permitan cumplir con los objetivos 

usualmente informa sobre cualquier deficiencia en los procedimientos de control, con la 

finalidad de fortalecer y esclarecer la función interna con información confiable y viable. 

Según Alvin Arens (2011, pág. 4), los procesos de Auditoría se los clasifica en: 

2.3.3 Auditoría Financiera 

Es revisar y supervisar los elementos inferidos dentro de los estados financieros, 

siguiendo normas y reglamentos presentes en las Auditorías, generalmente aceptadas. Al 

contar financieramente con las Auditorías, el auditor realiza una prueba mediante muestra 

de determinadas cuentas, rubros, fechas; según la metodología aplicada por el auditor, 

para de esa manera, proporcionar resultados veraces y oportunos de los procesos (I.A.I, 

2015, pág. 7). 
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2.3.4 Auditoria Operativa 

Es la revisión de la metodología y diversos procedimientos de una determinada 

entidad, con el objetivo de poder medir y evaluar su eficiencia y efectividad. 

2.3.5 Auditoría de Cumplimiento 

El propósito en este punto, es del poder conocer y determinar el dictamen de todos 

los acuerdos contractuales, especificados dentro de los contactos. 

2.3.6 Auditoria de Rendimientos 

Determina el control de las distintas actividades, dentro de las actividades de los 

procesos de control. Por ejemplo, corroborar el correcto manejo del control y supervisor 

de pagos, pedidos, notas de recepción y facturas. Una revisión de la realización de esta 

actividad es una Auditoría de rendimiento apropiada. 

2.3.7 Auditoría Informática 

Determina el control de las distintas actividades, dentro de las actividades de los 

procesos de control. Por ejemplo, corroborar el correcto manejo del control y supervisor 

de pagos, pedidos, notas de recepción y facturas. Una revisión de la realización de esta 

actividad es una Auditoría de rendimiento apropiada. 

2.3.8 Auditoría Tributaria 

Son el control profesional, enfocada de la realización y revisión del cumplimiento 

de los distintos tributos, de cuya obligación en el Sujeto Pasivo. 

2.3.9 Revisiones Especiales 

Es un análisis mixto, dentro de las cuales se considera Auditorías: financieras, 

operativas, y demás: cumplimiento y de rendimiento. 

2.3.10 Auditoría Forense 

Ayuda a pronosticar y prevenir, diversos episodios de corrupción influenciados 

dentro del área financiera; cuyo diagnóstico y resultados son dados a conocer por los 

jueces (Milton Maldonado, 2003, pág. 17) 
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2.3.11 Auditoría de Gestión 

Se encarga de evaluar la eficiencia, efectividad, economía del control de las 

actividades, programas y recursos de toda institución; la correcta administración y 

complimiento de las regulaciones y normar éticas del personal y especial cuidado y 

consideraciones ambientales (Maldonado, Milton , 2006, pág. 18). 

2.4 Normas de auditoria 

Estas normas generalmente se relacionan con la forma conductual de los gestores 

de auditoria, como persona con lógica y objetividad, dentro de los requisitos y aptitudes 

que debe reunir. 

En cuanto a los principios básicos y fundamentales de la Auditoría, enmarcado 

según el desempeño dentro del proceso; el cual, garantice la calidad del trabajo 

profesional del auditor, se tiene (Auditoria Laboral, 2006, pág. 8). 

Figura 1. Clasificación de NAGAS 

Fuente: Normas de Auditoría Aceptadas 
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2.4.1 Normas Generales o Personales 

Hace referencia de las cualidades a asumir por parte del ente auditor, encaminado 

a las diversas exigencias profesionales, que esta actividad imponen, es decir, a todos los 

trabajos de este tipo. 

• Entrenamiento y capacidad profesional 

Este campo debe contar con el personal entrenado y capacitado técnicamente y con 

la pericia necesaria como Auditor. Además, de requerir con la práctica en el campo con 

excelencia en dirección y supervisión. 

• Independencia 

Todo proceso de Auditoría, debe guardar completamente independencia de criterio. 

• Cuidado o esmero profesional. 

Profesionalmente, se debe guardar cuidado, en cada diligencia de los casos, ya que, 

caso contrario muestra negligencia y puede ser sancionado. 

2.4.2 Normas de Ejecución del Trabajo 

La principal función en este grupo de normas es de orientar al ente auditor a obtener 

la suficiente evidencia de apoyo para todos sus controles y trabajos. 

• Planeamiento y supervisión 

Esta gestión debe contener estratégicamente una planeación apropiada para el 

trabajo a realizar, de igual manera, asistido por personas que ayudan al auditor, las cuales 

deben ser debidamente supervisadas y controladas. 

• Estudio y Evaluación del Control Interno 

Dentro del CI, debe estudiarse y evaluarse a los estados financieros de una manera 

efectiva, por aquellos sujetos a Auditoría como base para establecer el grado de confianza 

pertinente; y, para determinar su naturaleza, el alcance y la oportunidad de los distintos 

procedimientos (Ciruela, 2009, págs. 85-104). 



27 

 

• Evidencia suficiente y competente 

Debe obtenerse evidencia competente y suficiente, mediante la inspección, 

observación, indagación y confirmación para proveer una base razonable que permita 

sustentar la opinión emitida en el informe. 

En conclusión, una evidencia competente se refiere a hechos, circunstancias o 

criterios de real importancia en relación al asunto examinado y debe ser válida y 

pertinente. 

Y la evidencia suficiente se refiere a la cantidad de evidencia obtenida por el auditor 

por medio de las técnicas de Auditoría como: confirmación, inspección, cálculo, entre 

otros. 

2.4.3 Normas de Preparación del Informe 

Estas normas regulan la última fase del proceso de Auditoría, es decir la 

elaboración del informe y exige que el informe realizado exponga de qué forma se 

presentan los estados financieros y el grado de responsabilidad que asume el 

auditor. 

• Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Los eventos regulatorios, expresan una medida evaluadora de los estados 

financieros, los cuales presentes de acuerdo a los principios de la contabilidad 

debidamente aceptados. 

Estos dictámenes, fielmente aceptados mediante reglamento general, son 

adoptadas como guías y como principal propósito para fortalecer y diagnosticar 

la fiabilidad y profesión contable. 

• Consistencia 

El término período corriente o período precedente significa el año o período 

hasta 365 días, de acuerdo a la opinión reciente del auditor. 
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• Revelación Suficiente 

Es una norma de excepción, no es obligatoria su inclusión en el informe ya que 

solo se hace referencia solamente en el caso de que los Estados Financieros no 

se presenten revelaciones razonablemente adecuadas. 

• Opinión del auditor 

El diagnóstico, debe tener una expresión lógica, clara e íntegra de los estados 

financieros, para no necesario emitir solo una opinión sino contar con respaldo, indicando 

las causas o razones de impedimento. En todos los casos, en que el nombre de un auditor 

esté asociado con estados financieros el dictamen debe contener una indicación clara de 

la naturaleza de la Auditoría, y su grado de responsabilidad (Quijuano, 2009, págs. 7-8). 

2.5 Examen especial 

Generalmente un examen especial es un estudio determinada o limitada sobre una 

cuenta, es decir consiste en verificar, estudiar y evaluar aspectos limitados o de una parte 

de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio 

ambiental, con posterioridad a su ejecución, para ello se aplicará las técnicas y 

procedimientos de Auditoría de acuerdo con la materia de examen y se elaborará el 

correspondiente informe que contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Los Exámenes Especiales pueden ser: 

• Financiera 

Es el examen total o parcial de la información financiera y la correspondiente 

operacional y administrativa, así como los medios utilizados para identificar, medir, 

clasificar y reportar esa información 

• Operacional 

Los realiza el auditor en un organismo público o privado, con el propósito de 

establecer el grado de eficiencia, efectividad y economía logrados por la administración, 

relativos a su planificación, organización, dirección, control interno y el empleo 

apropiado de sus recursos, a través de la determinación de áreas críticas o aspectos 
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concretos en los cuales se puede introducir mejoras, mediante la formulación de los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones contenidas en el respectivo informe. 

• De gestión 

Este tipo de control se respalda plenamente en el uso y análisis de los indicadores 

de gestión y se mide las metas, objetivos, el uso correcto de los recursos y la calidad del 

servicio, pero con alcance restringido. 

2.6 Proceso del examen especial 

Según la contraloría el examen especial es el que verifica, estudia y evalúa cada una 

de las actividades relacionadas con las áreas financieras, administrativas y operativas 

aplicando los procedimientos de auditoría y técnicas y políticas de acuerdo al examen que 

se va a llevar acabo. 

Por ello este tipo de examen es detallado e incluye objetivos sistemáticos que 

permiten regirse al momento de realizar la planificación de forma tal que admitan 

verificar cada una de las fases de auditoría de forma clara y así recopilar la información 

pertinente que nos ayude a realizar un informe preciso. 

2.6.1 Planificación preliminar 

La Contraloría nos indica que la planificación actúa como un sendero al momento 

de realizar el examen especial, ya que nos ayuda a determinar de forma adecuada todos 

los procedimientos que debemos aplicar y cuando lo debemos ejecutar permitiendo 

desarrollar las actividades de manera eficiente. 

Además, la planificación como tal puede ser modificada durante la realización del 

examen sin que esta afecte a las otras fases de auditoría, como sabemos tenemos una 

planificación preliminar y una específica aquí debemos tomar en cuenta que deben ser 

direccionadas de acuerdo al área auditada para que se pueda facilitar la obtención de la 

información y las evidencias que se requerirán al momento de respaldar el informe final. 

Dentro de la planificación preliminar se engloba temas relacionados con la entidad 

misma, es decir encontrar información actual y anterior que nos facilite el conocer un 
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poco más sobre las condiciones y aspectos relevantes que suscita en la empresa y de esta 

manera desarrollar la ejecución del examen de acuerdo a los estándares preestablecidos. 

La planificación preliminar es un proceso sistemático que nos lleva a iniciar el 

examen dentro de la entidad y lo hace mediante la orden de trabajo apoyada de la 

obtención de la información de las actividades y operaciones que se realizan en la entidad, 

la misma sigue el procedimiento del programa de auditoría y se finiquita con el 

conocimiento de la alta unidad de auditoría, la que a su vez valida los estándares que se 

encuentran detallados en la orden de trabajo y dan paso a la siguiente fase de auditoría. 

2.6.2 Planificación específica 

La planificación específica continúa con el examen y en ésta se desarrollan las 

estrategias para seguir con las actividades de campo, a su vez nos ayuda en el uso 

adecuado de los recursos que tenemos para poder lograr cumplir con las metas definidas 

en el mismo; mediante la información proporcionada, dentro de la planificación 

preliminar..  

También se efectúa con el propósito de evaluar el control interno, los riesgos a 

tomar y seleccionar los procedimientos de auditoría afines al examen (CGE, 2012, pág. 

pag. 2).  

2.6.3 Ejecución 

Aquí se desarrolla todo el examen de la auditoría, se obtiene las evidencias 

necesarias en la cantidad y calidad requeridas, basada en criterios de auditoría y en los 

procedimientos de planificación, verificación y comunicación de resultados la misma que 

se encontrará respaldada por lo hallazgos encontrados durante la auditoría. 

Según la Contraloría la ejecución de la auditoría se realiza mediante la aplicación 

de la planificación preestablecida cumpliendo los estándares respectivos, además de 

estructurar el informe con sus respaldos detallados en los papeles de trabajo y la 

información encontrada en el transcurso de la auditoría. 

Dentro de la ejecución se verifica elementos importantes que debemos tomar en 

cuenta estos son: 
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• Pruebas de auditoría que engloban las pruebas analíticas, de control y sustantivas 

que permiten el grado de efectividad, realizar comparaciones y verificar las 

cuentas que se están analizando en la auditoría. 

• Técnicas de muestreo esta herramienta se utiliza para seleccionar una parte de lo 

que se denota como uno de los problemas que tiene la entidad esta puede ser de 

manera seleccionada, aleatoria o al azar. 

• Evidencias de auditoría deben ser suficientes, competentes y pertinentes que nos 

ayuden a respaldar el informe que se emita al respecto del examen estas evidencias 

pueden ser físicas, documentales, testimoniales y analíticas. 

• Papeles de trabajo son los archivos que manejará el auditor durante el examen que 

le permitirá revisar información anterior ya obtenida con los nuevos hallazgos, es 

decir se llevará un registro del conocimiento de la entidad y las recomendaciones 

dadas, se documentará la estrategia que se plantea durante el proceso y se mostrará 

con los papeles de trabajo que todo se está supervisando directamente. 

• Hallazgos de auditoría no es más que comparar lo que se encuentra con lo que 

está ya establecido en las normas reguladas por los organismos gubernamentales; 

los hallazgos a su vez deben cumplir con atributos importantes como son la 

condición que no es más que la realidad en la que se encuentra actualmente la 

entidad, el criterio que es como debe realmente manejarse, la causa el porqué de 

la diferencia que existe con lo normado y el efecto que es el resultado de no aplicar 

correctamente los reglamentos y procesos ya establecidos (CGE, 2012, pág. 2). 

2.6.4 Comunicación de resultados 

Es el medio de transferencia de información , basados en los diversos resultados u 

opiniones presentados  por el ente auditor, mediante el análisis de los procesos, estudios 

e investigación durante el periodo de auditoría, que de forma normalizada expresa por 

escrito su opinión sobre el área o actividad auditada en relación con los objetivos fijados, 

señalan las falencias dentro del CI de la entidad analizada, para posterior a ello, objetar y 

proponer recomendaciones para la sustentación y eliminación de las debilidades y 

poderlas convertir en fortalezas dentro del marco institucional y legal. 
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La contraloría nos indica que al momento de realizar la comunicación de resultados 

de un examen ya sea esta de manera verbal o por escrito se deben desarrollar en el 

momento y con los respaldos pertinentes del caso; por ello siempre debe estar en continua 

comunicación con los funcionarios y encargados de cada departamento auditado para que 

en el trascurso de la auditoría se vaya realizando la comunicación de los resultados 

oportunos. 

Es indispensable que se mantenga siempre la buena comunicación y participación 

de los encargados de cada proceso de manera tal que se verifiquen que se está llevando a 

cabo el informe y comunicación de resultados de acuerdo a los objetivos que han sido 

planteados para realizar dicha auditoría y así conseguir que todos los hallazgos, 

evidencias y resultados encontrados sean informados clara, precisa y de manera oportuna 

a los directivos para que ellos estimen las correcciones acertadas del caso. 

2.7 COOTAD 

El “CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN”, COOTAD es el marco que ha otorgado 

atribuciones en cuanto a la planificación y la gestión territorial se refiere, es decir se podrá 

direccionar a Consejos Provinciales, Juntas Parroquiales y Alcaldías, Concejales y 

Autoridades locales, y público en general, impulsando la descentralización y la 

democratización. 

Este Código consolida la figura del Gobierno Municipal, ratificando su 

competencia en la organización y uso del suelo cantonal como elemento determinante 

para los planes de ordenamiento territorial que deben por mandato constitucional realizar 

los otros niveles de gobierno. 

“El Código unifica y compila todas las leyes existentes de los GAD razón por la 

cual se revisó y actualizó para la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Las 

modificaciones más relevantes de la ley: a) Se elevó el techo del tributo de la patente de 

cinco mil dólares (5.000 dólares) a veinte y cinco mil dólares (25.000 dólares); b) se 

actualizaron las normas de fraccionamientos por parcelaciones; c) se precisó más la 

competencia exclusiva de los gobiernos municipales de control y uso del suelo, 

diferenciándole de la competencia concurrente de ordenamiento territorial; d) se 

actualizaron las normas sobre las áreas verdes y comunales (Sanz, 2006, pág. 9). 
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Un elemento de enorme trascendencia e importancia social consiste en la serie de 

prerrogativas que se establecen para que los gobiernos municipales y metropolitanos 

puedan solucionar y legalizar los asentamientos consolidados y de esa manera contribuir 

a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las ciudades” (COOTAD, 2011, pág. 

pag. 3). 

Es por ello que el Código pretende desarrollar de manera clara la fuente de 

financiamiento dispuesta por la Constitución, que es la generación de recursos propios, 

potestades tributarias específicas como son: los impuestos, tasas y contribuciones que 

puede concebir cada Municipio. 

Los ingresos tributarios abarcan las contribuciones que menciona el COOTAD: los 

impuestos incluirán todo lo que corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, las tasas únicamente serán las que recaude las tesorerías, no se tomará 

en cuenta las que recauden las empresas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

y las Contribuciones especiales de mejora y de ordenamiento se efectuaran de acuerdo a 

las mismas condiciones que las tasas. 
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CAPITULO 3 

EXÁMEN ESPECIAL  

3.1 Hoja de Índices 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXÁMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Tabla 2. Hoja de índices 
ÍNDICE  

ADM 1) ADMINISTRACIÓN DEL EXÁMEN  

ADM.1 

ADM.2 

ADM.3 

ADM.4 

Orden de trabajo 

Notificación de inicio del Examen Especial 

Solicitud de información 

Plan estratégico del examen  

PPE      2) PLANIFICACIÓN PRELIMINAR Y ESPECIFICA 

PPYE.1 

PPYE.2 

Programa de planificación preliminar y especifica 

Memorando de planificación preliminar y especifica 

 

EJ      3) EJECUCIÓN 

EJ.1 

Y 

X 

Papeles de trabajo  

Ingresos  

Gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 2018-05-01

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-05-04

Realizado Por: GVBY
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3.2 Marcas utilizadas 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXÁMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016  

Tabla 3. Marcas empleadas en el estudio 

Símbolo Significado 

 Conciliado  

 Datos correctos  

 Datos incorrectos  

 Verificación por existencias físicas 

 Sumas verificadas 

 Restas verificadas 

 Multiplicaciones verificadas 

 Divisiones verificadas 

 No autorizado 

 Documento sustentados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 2018-05-01

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-05-04

Realizado Por: GVBY
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3.3 Orden de trabajo 

 
 

1 1

ADM.1
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3.4 Notificación de inicio del examen 
 

 

 

 
 

2 2

ADM.	2
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3.5 Solicitud de información  

 

 
 

1 8

ADM.	3
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2 8

ADM.	3
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3 8

ADM.	3
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4 8

ADM.	3
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5 8

ADM.	3

6 8

ADM.	3



43 
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7 8

ADM.	3
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8 8

ADM.	3
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3.6 Plan estratégico del examen  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

Examen especial a los ingresos y gastos del GAD parroquial de Turi por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

3.6.1 Motivo del Examen 

Según la orden de trabajo N.º 001-UDA-EXIYG-2016 con fecha 2 de mayo de 2018 

y como trabajo para la para la obtención del Título de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría 

3.6.2 Objetivo General  

Verificar que las operaciones financieras de ingresos y gastos, objeto de la actividad 

de control, hayan sido veraces, íntegras, valuadas y expuestas adecuadamente en los 

registros contables. 

Alcance 

Al término del examen especial de las cuentas de ingresos y gastos se espera 

presentar un informe sobre el manejo de las cuentas ya mencionadas. Expresados en 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

3.6.3 Objetivos específicos  

• Determinar las principales disposiciones legales. 

• Determinar que los gastos hayan sido registrado adecuadamente en las cuentas 

correspondientes y se encuentren debidamente sustentados. 

 

 

 

 

1 2

ADM.	4
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• Verificar que los ingresos se encuentren asignados correctamente y 

contabilizados; Determinar la existencia de posibles ingresos no operacionales. 

3.6.4 Proceso metodológico  

La presente investigación se realizará a través de una metodología mixta, cualitativa 

porque existirá una comunicación directa con el personal que interviene en la gestión de 

las cuentas de ingresos y gastos, para conocer a la entidad y las actividades que realizan. 

Cuantitativo porque se aplicará las pruebas de auditoría dependiendo del nivel de riesgo 

que tenga la entidad, también, analizará y estudiará los valores que maneja la entidad para 

conocer el estado de la misma. Se realizara a través de una muestra de los ingresos y 

gastos más relevantes para cumplir con los objetivos planteados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 2

ADM.	4
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3.7 Programa de planificación Preliminar y Específica 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXÁMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2016 

3.7.1 Programa para la planificación preliminar y específica 

Tabla 4. Procedimientos de la planificación preliminar y específica 
NO.      PROCEDIMIENTO FECHA 

REALIZADA 

REALIZADO 

POR : 

REF 

 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR    

A. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD O 

ACTIVIDAD A EXAMINAR Y SU NATURALEZA 
 GVBY 

 

A.1. Programe entrevistas con el titular de la entidad, 

coordinadores y líderes de las unidades relacionadas 

con el examen. 

 

2018-marzo-14 

GVBY 

 

A.2 Recopile y actualice de manera ordenada y resumida la 

información normativa que rige a la entidad. 

 

2018-marzo-15 

GVBY 

 

A.2.a Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otros 

pronunciamientos específicos relacionados con el 

funcionamiento de la entidad en general y de los rubros 

a examinar. 

 

2018-marzo-15 

GVBY 

 

A.2.b Información sobre la estructura organizacional: 

Organigramas,  ubicación física de las instalaciones, 

detalle de funcionarios 

2018-marzo-14 

GVBY 

 

A.2.c Solicite la información financiera que genera la entidad 

del período bajo examen. 

 

2018-marzo-14 

GVBY 

Oficio 

No.001-

UDA-EEIG-

GVBY 

A.3 Notifique el inició del examen especial.  

 

2018-marzo-14 

GVBY 

Oficio 

circular No. 

001-UDA-

EEIG-GVBY 

A.4 Efectúe las reuniones y entrevistas  

 

2018-marzo-18 
GVBY 

 

B. CONOCIMIENTO DE LAS PRINCIPALES 

ACTIVIDADES, OPERACIONES, 

INSTALACIONES, METAS Y OBJETIVOS 

 

 

 

B.3 Entreviste a los funcionarios encargados de las 

actividades inspeccionadas, mientras realizan 

operaciones 

 

2018-marzo-20 

GVBY 

 

C. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES 

POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES, 

ADMINISTRATIVAS Y DE OPERACIÓN 

 

 

 

C.1 Solicite información de las Políticas y objetivos para el 

manejo financiero 

  

2018-marzo-14 

GVBY 

Oficio 

No.001-

UDA-EEIG-

GVBY 

D. DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 

CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 

COMO DE LA ORGANIZACIÓN Y 

RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADES 

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA. 

 

 

 

1 2

PPYE.1
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D.1 Revise la estructura y tamaño de la unidad financiera 

 

2018-abril- 02 
GVBY 

 

D.2 En base de la información financiera obtenida de la 

entidad prepare un análisis horizontal. 

 

2018-abril-02 

GVBY 

 

E. COMPRENSIÓN GLOBAL DEL DESARROLLO, 

COMPLEJIDAD Y GRADO DE DEPENDENCIA 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

COMPUTARIZADO 

 

GVBY 

 

E.1 Solicite información de los sistemas de información 

computarizados, en particular de lo siguiente:  

2018-marzo-14 

GVBY 

Oficio 

No.001-

UDA-EEIG-

GVBY 

     

 PLANIFICACIÓN ESPECIFICA    

F. EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO    

F.1 Prepare un cuestionario para evaluar el control interno 

del subproceso, considerando los tipos de actividades 

que cumple.  

2018-abril- 10 

GVBY 

 

F.3 Califique los factores de riesgo inherente y de control, 

para lo cual prepare la matriz específica, en donde 

califique los riesgos y determine el enfoque de la 

auditoría. 

2018-abril- 12 

GVBY 

 

F.4 Prepare los procedimientos de auditoría con base en la 

evaluación de control interno, esto es considerando la 

matriz de evaluación del riesgo.  

Pruebas de cumplimiento (que permitan comprobar el 

funcionamiento de los controles clave identificados) 

Pruebas sustantivas del componente 

2018-abril- 15 

GVBY 

 

F.5 Establecer el plan de muestreo, determinando el 

Universo, la unidad de muestreo de acuerdo con el 

enfoque de la matriz. 

2018-abril- 20 

GVBY 
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3.7.2 Memorando de planificación preliminar y específica examen especial a los 

ingresos y gastos del gobierno autónomo descentralizado parroquia de Turi, por el 

periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
 

• Antecedentes  

Para la obtención del título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría se elaborará una tesis 

en la cual se, realizará el examen especial a los ingresos Y gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Turi, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2016.   

El presente examen especial es la primera acción de control que se realizará en el GAD 

Parroquia Rural Turi, desde su creación 27 de octubre de 2000 como ente jurídico de acuerdo a 

la, Ley de las Juntas Parroquiales Rurales y su reglamento, vigentes hasta el 18 de octubre de 

2010, y de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

• Motivo del examen 

El examen especial a los ingresos y gastos en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquia Rural Turi, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 

se busca contribuir al desarrollo administrativo y financiero y mejorar en la eficiencia, eficacia y 

economía en la gestión de las cuentas mencionadas.  

• Objetivos del examen 

Generales: 

Verificar que las operaciones financieras de ingresos y gastos, objeto de la actividades de 

control, hayan sido veraces, íntegras, valuadas y expuestas adecuadamente en los registros 

contables  

 

 

 

 

 

 

 

1 33

PPYE.2
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Específicos:  

o Determinar las principales disposiciones legales  

o  que los ingresos hayan sido registrados adecuadamente en las cuentas 

correspondientes y se encuentren debidamente sustentados. 

o Verificar que los ingresos se encuentren asignados correctamente y 

contabilizados; determinar la existencia de posibles ingresos no operacionales. 

 

• Alcance del examen 

El examen especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Turi cubrirá 

el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y se analizarán 

los ingresos y gastos. 

3.8 Conocimiento de la entidad y su naturaleza jurídica 

3.8.1 Base legal de creación 

El 23 de octubre de 2000, el Congreso Nacional expidió la Ley 2000-29, Ley 

Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales, cuerpo normativo publicado en el Registro 

Oficial 193, de 27 de octubre del mismo año, con cuya vigencia dio lugar al nacimiento 

jurídico de la Junta Parroquia de Turi del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con 

autonomía administrativa y financiera, para el cumplimento de sus actividades y 

objetivos.   

A partir de la promulgación del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización en el primer suplemento del R.O. 303, de 19 de octubre 

de 2010, y según sus artículos 28.- Gobiernos autónomos descentralizados; y, 63.-

Naturaleza jurídica, las Juntas Parroquiales son reconocidas como Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales. 

 

2 33
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3.8.2 Principales disposiciones legales 

La gestión del GAD Parroquial de Turi se fundamenta en las 

siguientes disposiciones legales: 

• Constitución de la República del Ecuador; 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento;  

• Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento;  

• Código de Trabajo;   

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; 

• Ley de Seguridad Social; 

• Ley de Régimen Tributario Interno; 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y las 

Resoluciones del INCOP-SERCOP; 

• Reforma al Acuerdo Ministerial MRL-2011-0183 Pisos y Techos de las 

remuneraciones del Presidente, Vocales y Secretario Tesorero.  

• Reglamentos y Resoluciones aprobadas por el GAD Parroquia de Turi 

• Otras disposiciones legales y reglamentarias emitidas por la entidad. 

• Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

 

 

 

 

3 33

PPYE.2



53 

 

3.8.3 Estructura Orgánica 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de Turi de acuerdo al 

artículo 4, de su Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

Junta Parroquia de Turi vigente desde el 6 de diciembre de 2011, se encuentra 

estructurada de la siguiente manera:  

• Procesos gobernantes 

Direccionamiento Estratégico Institucional  

Gestión Estratégica Institucional 

• Procesos habilitantes  

De apoyo: 

Gestión Financiera 

Gestión Contable  

De asesoría: 

Asesoría Jurídica 

• Procesos agregadores de valor 

Dirección de Planificación y Proyectos  

Dirección de Planificación y Ejecución de Infraestructura civil 

3.8.4 Misión, Visión y Objetivos de la entidad  

• Misión de la entidad  

Ejecutar las competencias y funciones establecidas en la Constitución y la ley, bajo 

los principios de eficiencia y eficacia para el desarrollo y beneficio de la población de Turi.  

 

• Visión de la entidad 

4 33
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La parroquia Turi al año 2030, es una parroquia inclusiva, competitiva, ordenada y 

sostenible que potencializa su Desarrollo Social, Ambiental, Organizacional y Económico, 

con énfasis en la actividad turística; con la participación activa de los actores sociales, acceso 

equitativo a infraestructura y servicios de calidad, seguridad ciudadana, en armonía con la 

naturaleza y articulada a los diferentes niveles de gobierno. 

• Objetivos de la entidad  

 

o Componente biofísico: Contribuir a la protección de los recursos naturales 

como estrategia de la sostenibilidad ambiental parroquial.  

o Componente socio cultural: Promover el Desarrollo Social y Cultural de la 

Parroquia a través del fortalecimiento organizacional y en especial atención a 

los grupos prioritarios.  

o Componente económico: Desarrollar la economía local de acuerdo a la 

vocación turística, artesanal y productiva del territorio y de manera sostenible y 

sustentable con el medio ambiente. 

o Componente asentamientos humanos: Mejorar la calidad de vida de la 

población a través de la dotación de los servicios básicos y espacios de 

recreación. 

o Componente movilidad: Impulsar la implementación de las TIC´s. Mejorar las 

condiciones de alumbrado público en las comunidades Mejorar la 

infraestructura del transporte.  

o Componente político institucional: Fortalecer las capacidades institucionales y 

la participación ciudadana en la parroquia.  

3.8.5 Principales actividades operaciones e instalaciones  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia de Turi realiza sus actividades 

en una casa propia, ubicada en la parroquia Turi Centro, su página web es: 

http://turi.gob.ec/gad-turi/ 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos, cuenta con el siguiente personal: 1 Presidente, 

1 Vicepresidente ,3 Vocales, 1 Secretaria Tesorera ,1 Auxiliar Administrativo, 1 Técnico 

Social, 1 Técnico de Planificación, 1 Asesor Legal y 1 Técnico co-financiero  

5 33
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La Unidad Administrativa-Financiera del GAD Parroquia Turi se 

encuentra integrada por la Secretaria-Tesorera quien ejecuta y registra el 

gasto a base de la autorización y orden del gasto del Presidente.  

Para el desarrollo de sus actividades financieras se basa en la Normativa del Sistema 

de Administración Financiera, Manual de Contabilidad Gubernamental, las Normas 

Técnicas de Presupuesto, Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Normas 

Técnicas de Tesorería, Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector 

Público y el Catálogo General de Cuentas, y Normas de Control Interno.  

3.8.6 Principales políticas y estrategias institucionales 

Según el artículo 64 y 65, del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, al GAD Parroquia Rural Turi le compete 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

• Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

• Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. 

• Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial. 

• Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. 

• Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia.  

6 33
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• Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de 

la economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 

ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados.  

• Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos.  

• Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad.  

• Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución.  

• Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 

• Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 

territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la 

realización de obras de interés comunitario. 

• Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado 

con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias. 

• Las demás que determine la ley. 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen:  

• Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 

con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

•  
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• Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales.  

• Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

• Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de 

la biodiversidad y la protección del ambiente. 

• Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

• Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

• Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
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3.8.7 Monto de recursos examinados 

Para el cumplimiento de sus actividades administrativas y financieras, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquia Rural Turi contó con los siguientes recursos 

financieros distribuidos así: 

Tabla 5. INGRESOS (En dólares de los Estados Unidos de América) 

Código Partida Presupuesto Ejecución Desviación 

1 Ingresos Corrientes 113,727.75 108,488.82  5,238.93  

2 ingresos de Capital 
588,225.63 

 

529,360.60 

 

58,865.03 

 

3 Ingresos de Financiamiento 833,221.48 

 

433,526.05 

 

399,695.43 

 

 Suman 1,535,174.86 

 

1,071,375.47 

 

463,799.39 

 
Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos, de los años 2016  

Tabla 6. GASTOS (En dólares de los Estados Unidos de América) 
Código Partida Presupuesto Ejecución Desviación 

5 Gastos Corrientes 103,160.37 

 

101,899.21 

 

1,261.16 

 

7 Gastos de Inversión 1,240,859.85 

 

443,845.18 

 

797,014.67 

 

8 Gastos de Capital 
160,000.00 

- 

92,414.91 

 

67,585.09 

 

9 Aplicación del Financiamiento 31,154.64 

 

23,256.42 

 

7,898.22 

 

 Suman 1,535,174.86 

 

661,415.72 

 

873,759.14 

Fuente: Cedulas Presupuestaria de Gastos, de los años 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 33

PPYE.2



59 

 

 

 

Tabla 7. ANTICIPOS (En dólares de los Estados Unidos de América) 

Código Partida Presupuesto Ejecución Desviación 

112.01.01 Anticipos de Remuneraciones Tipo A 3,005.46 2,301.59 

 

703.87 

 

112.01.02 Anticipos de Remuneraciones Tipo B 261.00 0.00 261.00 

112.01.03 Anticipos de Remuneraciones Tipo C 35.25 0.00 35.25 

112.03 Anticipos a Contratistas de Obras de Infraestructura 38,198.50 20,728.87 17,469.63 

112.05 Anticipos a Proveedores de Bienes y/o Servicios 43,290.01 28,290.50 

 

14,999.51 

 

 SUMAN 84,790.22 51,320.96 33,469.26 

Fuente: Balance de Comprobación del año 2016 

3.8.9 Funcionarios principales 

(Anexo 1) 
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3.8.10 Principales políticas contables  

• Bases de Presentación 

El registro de las operaciones financieras del GAD Parroquia Rural de Turi. Se ejecuta 

a través del sistema denominado “Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental”, 

software contable Naptilus, proporcionado por HARDSOFT DEL ECUADOR CÍA (SICG, 

2012,  pág. 5).  

El programa SICG, genera reportes diarios, mensuales, trimestrales y anuales; de la 

información financiera, contable y presupuestaria, es reportado a la Subsecretaria de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de un archivo 

digitalizado y validado en la herramienta SIGEF Integrador, de igual manera se reporta la 

información mensual y semestral en forma impresa y digital (Cd), tanto al Ministerio de 

Economía y Finanzas y a la SENPLADES, para el respectivo seguimiento y control. 

El sistema SICG, se encuentra integrado por los siguientes módulos: 

Archivo. Para el control y administración de Usuarios; parámetros generales; control 

y registro de los miembros de la Junta Parroquial; y configuración de impresión; 

Activos Fijos. Para el control de artículos; control por departamentos; ingreso de 

activos fijos; baja de activos; ventas de activos; calcular depreciación tanto individual y en 

grupo; contabilización de la depreciación de manera mensual y anual; y la presentación de 

informes; 

Contabilidad. Control de las asignaciones presupuestarias; aumento y recorte del 

presupuesto; para la apertura del ejercicio correspondiente; competencias, proyectos y 

transferencias; certificaciones presupuestarias; diario general integrado; para el control y 

registro de asientos contables y saldo de cuentas; control de las partidas presupuestarias; el 

plan de cuentas; e informes. 

No Contable. Control de las asignaciones presupuestarias; aumento y recorte 

presupuestario; registro del asiento inicial; ingresos; transferencias; control de gastos; 

control de pagos; control de las cuentas de años anteriores; caja chica; transferencias  
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bancarias; control SRI; anexos Impuesto a la Renta; Retenciones con Relación de 

Dependencia; anexo IVA; e informes. 

Inventarios. Control de productos; control de entrada y salida de productos; control 

de cálculo de kardex; control de personas responsables; e informes. 

Rol de pagos. Control de personal de planta administrativa; control personal 

contratado; control de % de IR; y control de SPI.  

Proveedores. Control de ingreso de proveedores; movimiento de proveedores; y 

control SPI. 

Control de Existencias. Registro y control de existencias; control de personas 

responsables; e informes. 

Control Bancos. Control de Bancos Comerciales; movimiento de bancos; Control de 

cálculo de saldos; Conciliación Bancaria; contabilización de Notas de Débito; e informes. 

Especies Valoradas. Control de Especies Valoradas; control de entrada y salida de 

especies valoradas; control de cálculo de kardex; e informes. 

Ayuda. Principios Contables; Normas Técnicas; y Anexos.    

Los desembolsos se ejecutan a través del sistema de pagos interbancarios SPI-SP, 

tanto para pagos a proveedores como de las remuneraciones. 

• Método Contable 

El Sistema Contable implantado por la entidad se basa en los lineamientos del 

Manual General de Contabilidad Gubernamental y en los Principios y Normas Técnicas 

de Contabilidad aplicables al Sector Público, emitidas por el Ministerio de Finanzas 

mediante la reforma del Acuerdo 447, de R.O. 259, de 24 de enero de 2008.  

Se realiza en la instancia del devengado, registrando contablemente los derechos 

monetarios en Cuentas por Cobrar y las obligaciones monetarias en Cuentas por Pagar,  
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independientemente de la recepción o erogación inmediata o futura de recursos 

económicos. 

El reconocimiento de los hechos económicos se encuentra registrado contablemente 

en los Comprobantes de Egreso, que son impresos cuando los trámites de las transacciones 

se han legalizado con el correspondiente pago a los proveedores; los documentos financieros 

están debidamente archivados en la oficina administrativa de la entidad de manera 

secuencial.  

3.9 Grado de Confiabilidad de la Información Financiera, 

Administrativa y de Operación 

El sistema SICG produce los registros presupuestarios, el Diario General, los Mayores 

Generales y Auxiliares, las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y se obtienen los 

reportes financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Flujo 

del Efectivo y Estado de Ejecución Presupuestaria. La información financiera es procesada 

a través del diario general integrado, siendo la Secretaria-Tesorera quien genera los 

asientos contables procesando en el sistema contable automatizado con la 

correspondiente aplicación presupuestaria. 

Los ingresos por transferencias del Gobierno Central a los GADs parroquiales, se 

determinan en el COOTAD y sirven para financiar gastos Corrientes, de Inversión, y de 

Capital. 

Respecto al control de los ingresos de autogestión, estos comprenden el arriendo de 

maquinaria, arriendo de locales para ventas de comida en las fiestas de la parroquia y por 

arriendo de bóvedas en el cementerio.  

Los Gastos, se sustentan con los comprobantes de egreso que se encuentran 

cronológicamente numerados y de acuerdo a la fecha que fueron emitidos, previo a esto 

se recepta la documentación que sustenta el gasto (facturas, informes, procesos, otros, 

control previo), es revisado y registrado en los auxiliares respectivos por la Secretaria-

Tesorera, antes de su pago. 

13 33

PPYE.2



63 

 

 

 

Las cuentas bancarias que mantiene el GAD Parroquial Rural de Turi son las 

siguientes: Banco Central del Ecuador, cuenta T y cooperativa de ahorro y crédito JEP. 

 

 

3.10 Sistema de la información computarizada 

Para el procesamiento de la información que generan los servidores se dispone de 

cinco equipos de computación dispuestos de la siguiente manera:  

• Un computador de escritorio  que utiliza la Secretaria. 

• Un computador de escritorio para los vocales del GAD parroquial. 

• Un computador escritorio de uso del presidente. 

• Un computador escritorio para la auxiliar administrativa. 

• Un computador portátil para el uso de la auxiliar legal. 

• 2 impresoras. 

• Fax. 

3.11 Puntos de Interés para el examen especial 

Los principales puntos de interés que deberán ser considerados en la planificación 

específica de la auditoria son: 

Ingresos de gestión 

• Ingresos de autogestión mensuales  

• Depósitos en las cuentas rotativas 

• Declaraciones al SRI 

Gastos de gestión 

• Adquisición de la retroexcavadora 

• Adquisición de materiales de construcción  

• Mantenimiento de varias vías dentro de la parroquia 
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• Pago de remuneraciones a los servidores  

• Viáticos y subsistencias  

• Declaraciones al SRI 

• Adquisiciones de bienes y servicios  

 

 

3.12 Resultado de la evaluación del control interno  

El resultado de la evaluación del control interno fueron los siguientes: 

• El eficiente sistema de control interno garantizó el adecuado uso de los recursos 

económicos 

• Cuestionario de control interno (anexo 2). 

 

3.13 Identificación de los componentes importantes a ser 

analizados; Objetivos específicos  

En la planificación preliminar y específica se ha determinado los siguientes 

componentes a ser examinados: 

3.13.1 Componente 1.- Ingresos 

Objetivo específico 

• Determinar que los ingresos que por transferencias y donaciones hayan sido 

registrados por la entidad  

• Verificar que se hayan realizado los depósitos de forma inmediata de la renta de 

locales comerciales, las inscripciones de las escuelas de futbol y el alquiler de 

bóvedas del cementerio parroquial. 

3.13.2 Componente 2.- Gastos 

Objetivo específico 
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• Determinar que los gastos hayas sido registrado adecuadamente en las cuentas 

correspondientes y se encuentren debidamente sustentados. 

• Verificar que los pagos por remuneraciones y fondos de terceros estén autorizados, 

contabilizados y devengados y que estén de acuerdo a las Resoluciones emitidas por 

el Ministerio de Relaciones Laborales y COOTAD. 

 

3.14 Plan de Muestreo 

3.14.1 Componente 1.- Ingresos 

Las operaciones financieras se validarán por el cumplimiento de los controles 

mediante la aplicación de muestreos selectivos al azar; para lo cual se consideran los 

siguientes aspectos: actividades u operaciones significativas por su valor monetario; las que 

tengan considerable movimiento o repetitividad y aquellas que a juicio del auditor 

representen mayor riesgo o susceptibilidad a errores o irregularidades. 

Tabla 8. Universo, muestra y estratificación (Ingresos) 
Universo: Selección y Tamaño de la muestra Estratificación. 

Los ingresos de  con 125 

facturas de autogestión, 

Arrendamiento de locales 

comerciales, por 

inscripciones de escuelas de 

futbol, por alquiler de 

bóvedas de cementerio por 

ingresos  de gobiernos 

autónomos 

descentralizados, 

transferencia del ministerio 

de economía y finanzas , 

transferencias de empresas 

públicas, de gobierno 

autónomo descentralizado 

con un total de 82 

transacciones 

 

Ingresos de marzo, junio, agosto y diciembre  

 del 2016 

 

 

 

 

 

 

 

Una factura por cada mes 

del año, y análisis de las 

cedulas presupuestaria de 

los ingresos por las 

transferencias recibidas. 
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3.14.2 Componente 1.- Gastos 

Para los gastos se realizará la verificación de los controles, se validará el cumplimiento 

de los mismos mediante la aplicación del muestreo no estadístico, aplicado a los gastos, para 

lo cual se considerarán los siguientes aspectos: Las actividades u operaciones significativas 

por su valor monetario; las que tengan mucho movimiento o repetitividad; aquellas que a 

juicio del auditor representen mayor riesgo o susceptibilidad a errores o irregularidades. 

Tabla 9. Universo, muestra y estratificación (Gastos) 
Universo de la muestra Selección y Tamaño de la muestra Estratificación de la 

muestra  

Gastos Remuneraciones  36 roles de pago correspondiente a al año 

2016 

Análisis de tres roles de pago 

por cada mes en el año 2016 

Gastos de Bienes y Servicios de 

consumo  corriente y Gastos de 

servicios para inversión 

Gastos de arrendamiento de maquinaria, 

adquisición de materiales de construcción, 

gastos de servicios básicos. 453 

comprobantes de pago del periodo 

analizado. 

49  comprobantes de pago  

 

3.15 Matriz de evaluación de riesgos de auditoría 

La matriz de evaluación y calificación de riesgos preliminar y específica se presenta 

en Anexo 3. 

3.16 Programas de Auditoría 

Los correspondientes programas de auditoría, para cada componente, se presentan 

en el Anexo 4. 

3.17 Recursos humanos materiales y distribución del Tiempo 

3.17.1 Recursos Humanos: 

Para la realización del examen se requiere 40 d/h Jefe de Equipo. Según el cronograma 

establecido, se tiene previsto culminar el trabajo hasta el 15 de julio de 2018, de acuerdo a 

la siguiente distribución: 
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Tabla 10. Recursos Humanos 
RESPONSABLE ACTIVIDADES TIEMPO 

DÍAS 

Siglas a 

utilizar 

 

 

 

Gabriel Baculima 

 

Planificación Preliminar, Específica, 

Comunicación de resultados provisionales. 

Análisis de ingresos y gastos. 

Revisión Comunicación de resultados 

Redacción de comentarios, conclusiones, 

recomendaciones 

Lectura borrador informe 

 

 

12 

 

 

 

 SUBTOTAL  12  

 

 

 

Gabriel Baculima 

Planificación Preliminar, Específica;  

Notificaciones por Inicio Examen, Evaluación 

de Control Interno, comunicación de 

resultados provisionales 

 

12 

 

 

 

Análisis de Gastos 6 X 

Análisis de adquisición, recepción de bienes, 

prestación de servicios y consultoría  

 

9 

 

Y 

 Redacción de comentarios, conclusiones, 

recomendaciones 

borrador informe 

 

7  

 SUBTOTAL 40  

 

3.17.2 Recursos materiales y financieros: 

Suministros para la ejecución del examen 
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3.18 Productos a obtener 

Como resultado del examen se emitirá los siguientes documentos: 

Informe general de examen especial; que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones 

 

El reporte de la planificación preliminar y específica de auditoría fue elaborado por: 

 

 

 

Elaborado por:      Revisado por: 

 

 

 

Gabriel Baculima                                            Ing. Ximena Ruilova   
  JEFE DE EQUIPO                SUPERVISORA 
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Anexo 1. Principales Funcionarios 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FECHA DE 

INGRESO 

 

PAUL GONZALO PAÑI SASAGUAY  

 

PRESIDENTE 15/04/2014 CONTINUA 

MARCO ANTONIO MEJIA BARROS VICEPRESIDENTE 15/04/2014 CONTINUA  

MANUEL RODOLFO LOJANO CUMBE 

 

VOCAL 15/04/2014 CONTINUA 

MANUEL JESUS TEPAN QUITUIZACA 

 

VOCAL 15/04/2014 CONTINUA 

IVAN PATRICIO MERCHAN LOJANO VOCAL 15/04/2014 CONTINUA 

JENNY CATALINA SIGUENCIA SIGUENZA 

 

SECRETARIA 

TESORERA 

15/04/2014 CONTINUA 

ERIKA PAOLA MORA ALVARRACIN  

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

15/04/2014 CONTINUA 

DIEGO VINICIO MACERO VASQUEZ TECNICO SOCIAL  17/10/2015 CONTINUA 

DIEGO HERNAN CRESPO ORTEGA 

 

TECNICO DE 

PLANIFICACIÓN 

15/04/2014 CONTINUA 

JOHANA QUISHPE UDAY ASESOR LEGAL 15/04/2014 CONTINUA 

ANA ALEXANDRA PLAZA QUINTUÑA TECNICO CO 

FINANCIERO  

01/12/2014 CONTINUA 

 

  
Continúa.- Se refiere a que continúan laborando posterior al 31 de diciembre de 2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

Anexo 2. Matriz de evaluación del nivel de confianza del sistema de control interno - riesgo de control 

 
COMPONENTE INGRESOS  RESPUES

TA 
  DESCRIPCIÓN 

  BASE LEGAL Y NORMATIVA 
PT SI/NO CALIF 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

1 403-01-2 ¿Los ingresos obtenidos a través de las cajas 

recaudadoras, en efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a 

nombre de la entidad son revisados, depositados en forma completa 

e intacta? 

1 NO 0  Todos los ingresos son depósitos directamente a 

las cuenta del banco comercial de la entidad. 

2 403-01-3 ¿Los ingresos son registrados en las cuentas rotativas 

durante el curso del día de recaudación o máximo el día hábil 

siguiente? 1 NO 0  
Las personas que realizan los depósitos, se 

acercan a dejar el comprobante días siguientes al 

depósito. 

3 403-01-4 ¿Existen mecanismos fáciles y seguros para canalizar las 

recaudaciones de los recursos públicos manejados por la 

institución? 
1 SI 1 

depósito y 

Conciliación 
 

4 403-01-A-1 ¿Los ingresos de la entidad son tributarios, no 

tributarios, de autogestión, de financiamiento o donaciones y por su 

naturaleza se clasifican en corrientes de capital o financiamiento? 
1 SI 1   

5 403-01A-2 ¿Los ingresos de autogestión que tiene la entidad se 

obtienen por la venta de bienes o servicios, tasas, contribuciones, 

derechos de arrendamientos renta de inversiones, multas y otros? 

1 SI 1 

Mantienen las 

facturas, archivas y 

enumeradas 

correctamente 

Se obtiene por arrendamiento de espacios 

públicos para locales de venta, por arrendamiento 

de maquinaria y por arrendamiento de bóvedas 

del cementerio. 
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6 403-02-1 ¿Se entrega al usuario el original del comprobante o algo 

que sustente el ingreso?  

1 SI 1   

7 403-02-2 ¿El comprobante de ingreso cumple con los requisitos 

establecidos por el organismo rector en materia tributaria? 1 SI 1   

8 403-02-3 ¿Se puede obtener registros actualizados sobre los 

comprobantes generados por las recaudaciones efectuadas? 1 SI 1   

9 403-02A-2 ¿Los comprobantes entregados por la entidad, cumplen 

con los requisitos establecidos por el organismo rector en materia 

tributaria y respaldan las transacciones realizadas, permitiendo el 

control sobre los recursos que ingresan al Tesoro Nacional? 

1 SI 1   

10 403-02-A-3 ¿Diariamente se prepara, a modo de resumen, el reporte 

de los valores recaudados? 

1 NO 1  Los reportes se lo realizan cada mes. 

11 403-04-2 ¿Se concilia diariamente las operaciones de depósito 

respecto de las recaudaciones realizadas por débitos bancarios, por 

bancos corresponsales? 
1 NO 0  Se realiza de manera mensual 

12 403-06-6 ¿Al aperturar las cuentas bancarias, se registraron las 

firmas de las servidoras y servidores autorizados? 1 SI 1   

13 403-06-A-4 ¿Las cuentas corrientes bancarias se han aperturado 

bajo la denominación de la entidad? 1 SI 1   

14 403-13-1 ¿Las transferencias de fondos por medios electrónicos 

están sustentadas en documentos, de tal forma que aseguran su 

validez y confiabilidad? 
1 SI 1   
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15 403-13-2 ¿Se implementó controles adecuados a las transferencias 

de fondos por medios electrónicos? 1 SI 1   

16 403-13-3 ¿Se enfatizó en los mecanismos de seguridad, en el uso de 

claves, en los accesos y que estas solamente sean asignadas a 

personas autorizadas? 
1 SI 1   

17 403-13-7 ¿Se mantiene archivos electrónicos y/o físicos de la 

información? 1 SI 1   

 INGRESOS 

17  14   
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO - RIESGO DE CONTROL  

INGRESOS 

CT 14 NC/RI ENFOQUE 

PT 17 

  

CUMPLIMIENTO NC  0,82  ALTO 

RI  0,18  BAJO 

NO ES SIGNIFICATIVO 

82%

18%

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL 
NIVEL DE CONFIANZA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
- RIESGO DE CONTROL 

NC RI
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Anexo 2.1. Matriz de evaluación del nivel de confianza del sistema de control interno - riesgo de control, componente gastos 
COMPONENTE GASTOS   RESPUESTA     DESCRIPCIÓN 

  BASE LEGAL Y NORMATIVA PT SI/NO CALIF PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

 
GASTOS 20   17     

1 Se ha determinado como política la obtención de por lo menos tres 

proformas, previamente a definir al proveedor con quien se realizará la 

contratación? Art. 7 

1 SI 1  Se tiene en el archivo 

de las contrataciones 

ordenado y numerado  

  

2 Las contrataciones realizados a través del proceso de ínfima cuantía, han 

sido publicados en el Portal de Compras Públicas, durante el transcurso 

del mes en el cual se realizaron las contrataciones. 

1 SI 1     

3 La entidad ha realizado todas las contrataciones para adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios 

incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

1 SI 1   Solo las que se encuentran 

fuera de ínfima cuantía  

4 Revisa el control previo la legalidad, propiedad, veracidad, exactitud y 

conformidad con los documentos que justifiquen el egreso 

1 SI 1     

5 Se realizan las transferencias de pago sobre la base de la documentación 

autorizada 

1 SI 1     

6 Son numerados los comprobantes y en caso de ser anulados son estos 

archivados a fin de comprobar su secuencia numérica 

1 SI 1     

7 La Contadora verifica la aplicación contable de los conceptos del 

desembolso 

1 SI 1     
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8 Los desembolsos son aprobados por el Administrador  1 SI 1     

9 Los funcionarios autorizados para aprobar los desembolsos son ajenos a 

las funciones de manejo de ingresos de caja, registros principales y 

auxiliares de contabilidad, recepción y distribución de inventario, 

materiales, suministros, etc. 

1 NO 1   Son las mismas personas, 

debido a que el gobierno 

parroquial cuenta con poco 

personal 

10 Son distintas las personas encargadas de preparar, revisar, aprobar y 

pagar los roles de pago? NCI 401-01 

1 NO 0   Son las mismas personas, 

debido a que el gobierno 

parroquial cuenta con poco 

personal 

11 Son las funciones de toma de tiempo de reloj biométrico y preparación de 

roles de pagos o nóminas efectuadas por personas distintas? NCI 401-01 

1 NO 0     

12 Los descuentos por impuesto a la renta y otras retenciones judiciales son 

descontados conforme Ley? NCI 401-02 

1 SI 1     

13 Se establecen mecanismos de control de asistencia y permanencia del 

personal en la entidad? NCI 407-09   

1 SI 1     

14 La entidad cuenta con información actualizada del personal mediante 

expedientes individuales? NCI 407-10 

1 SI 1 hojas  de vida del 

personal 

  

15 Entrega oportunamente los reportes para la elaboración de roles de pago  1 SI 1   SI, ya que la encarga de estos 

es solo una persona. 

16 Previo al pago de personal de contrato, cuenta con informe de los días 

efectivamente laborados  

1 NO 0   Se les cancela por las 

actividades realizadas. 

17 El pago de planillas del IESS permite realizar el control de los 

descuentos y aportes respectivos 

1 SI 1     

18 Rol de pagos de trabajadores, se sustenta en normativa legal actualizada 1 SI 1     

19 ¿Las adquisiciones de los Bienes de Larga Duración han sido 

planificadas?  

1 SI 1     

20 ¿Se centraliza en una unidad de abastecimiento la programación, 

adquisición, almacenamiento, mantenimiento y distribución de los 

materiales para las operaciones de la entidad? 

1 SI 1     

26 33
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 GASTOS 20   17     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO - RIESGO DE CONTROL  

GASTOS 

CT 17 NC/RI ENFOQUE 

PT 20   CUMPLIMIENTO 

NC  0,85  ALTO 

RI  0,15  BAJO 

NO ES SIGNIFICATIVO 85%

15%

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL NIVEL DE 

CONFIANZA DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO - RIESGO DE CONTROL 

NC

RI

27 33
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Anexo 3. Matriz de calificación de riesgos y enfoque de la auditoría del gobierno autónomo descentralizado parroquia rural de Turi, Componente 

1: ingresos 
AFIRMACIONES 

RIESGOS 

 
CONTROLES CLAVE 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 
PRUEBAS SUSTANTIVAS 

 

Veracidad. 

 

Los ingresos son determinados 

y recaudados de conformidad 

con disposiciones legales 

internas. 

 

 

RI: Bajo RC:  Bajo 

 

Las transacciones y cuentas de 

control no son numerosas. 

 

Los depósitos están sustentados 

mediante comprobantes de ingresos. 

Los recursos de autogestión se 

depositan dentro las 24 horas del 

día siguientes 

 

Verificar que los depósitos se 

hayan realizado de forma 

intacta e inmediata 

 

 

 

  

Contabilizado y Acumulado 

 
 

Los ingresos están 

contabilizados y acumulados 

en las cuentas 

correspondientes.  

 

 

 

 

RI: Bajo RC: Bajo 

 

 

Los ingresos se registran a través del 

módulo de ingresos del sistema         

e-SIGEF  

 

 

 

 

Se encuentra debidamente 

registrado en la cuenta que 

mantiene la entidad en el banco 

central 

 

 

 

Verificar que los ingresos se 

encuentren registrados en las 

cuentas del banco central y que 

estos sean realizados dentro del 

tiempo de la ley. 

 

 

 

 

Calculado y Valuado. 

 

Los ingresos recaudados son 

receptados por la secretaria-

tesorera 

 

 

 

 

RI: Bajo   RC: Bajo 

 

Los ingresos recaudados se generan 

a través de la arrendamiento del 

local comerciales, de arriendos de 

maquinaria y de la escuela de futbol  

 

 

 

 

Control de facturas que se 

encuentran pre numeradas y 

debidamente autorizadas por el 

SRI 

 

 

 

Verificar que las facturas se 

encuentren ordenadas y 

completas y declaradas 

correctamente. 

 

 

28 33
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Anexo 3.1 Matriz de calificación de riesgos y enfoque de la auditoría del gobierno autónomo descentralizado parroquia rural de Turi, componente 2: 

gastos 
COMPONENTES Y 

AFIRMACIONES 

RIESGOS CONTROLES CLAVE PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Veracidad. 

Los gastos de gestión por 

remuneraciones pagadas a los 

servidores, se encuentran 

respaldados en los documentos 

respectivos, como contratos, 

roles y facturas de pago.  

Los contratos fueron expedidos 

en base a disposiciones legales. 

 

Integridad (Contabilizado y 

Acumulado) 

Los egresos correspondientes a 

las remuneraciones fueron 

registrados.  

 

Cálculo y Valuación: 

 

Las remuneraciones han sido 

calculadas correctamente de 

acuerdo a disposiciones legales. 

 

Gastos en Bienes y Uso de 

Consumo Corriente y de 

Inversión 

 

 

Veracidad 

Los gastos sean autorizados 

por el Presidente y cuenten con 

la certificación presupuestaria. 

 

Integridad (Contabilizado y 

Acumulado) 

 

RI:  Bajo    RC: bajo 

 

 

El GAD Parroquial, cuenta con 3 

vocales 1 Secretaria-Tesorera y 1 

auxiliar administrativo, 1 técnico 

social, 1 técnico de planificación, 1 

asesor legal, 1 técnico cofinanciero 

y 1 conserje. 

 

 

 

RI:  Bajo  RC:Bajo 

Pagos de remuneraciones a los 

Vocales del GAD PARROQUIAL 

DE TURI 

 

 

 

 

 

 

 

 

RI: Bajo               

RC: Bajo 

 

De la muestra de gastos en Bienes y 

Servicios de Uso y Consumo 

Corriente y para Inversión, sustenta 

con la asignación presupuestaria. 

 

 

 

Facturas y Roles de Pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencias cuenta bancaria.  

(SPI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorizaciones a través de 

Resolución descritas en Acta, que 

los procesos de adquisición de 

bienes y servicios se hayan 

 

Gastos de Personal Corriente y 

de Inversión 

 

Verifique que el pago de 

remuneraciones del Presidente y 

de los vocales, esté conforme a 

normativa vigente. Expedida por el 

Ministerio de Relaciones 

Laborales y COOTAD.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificar que las adquisiciones de 

bienes y servicios cuenten con los 

respectivos contratos, facturas 

retenciones en la fuente, ingresos 

y egresos de bodega en el caso de 

bienes, suministros y materiales, 

actas de entrega recepción 
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COMPONENTES Y 

AFIRMACIONES 

RIESGOS CONTROLES CLAVE PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 

 

Los gastos se contabilizan de 

acuerdo a la normativa de 

contabilidad gubernamental en 

el sistema informático 

NAPTILUS. 

 

Calculado y Valuado 

Los gastos se registran al 

precio mercado en la factura de 

compra al proveedor 

efectuado y publicado a través 

del portal de compras públicas  

 

Adquisición de bienes y servicios 

debidamente programadas y 

presupuestadas  

 

SPI y los Comprobantes de 

egreso. 

 

 

 

 

 

 

Verificar que las declaraciones 

estén presentadas correctamente. 
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Anexo 4. Programa de Auditoría 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia 

Rural de Turi 

RUBRO O AREA: Ingresos 

PROVINCIA Azuay AUDITOR Gabriel Vinicio Baculima Yunga 

CIUDAD Cuenca PERIODO 2016-01-01 AL 2016-12-31 

PARROQUIA  Turi   

OBJETIVOS 

• Determinar que los ingresos que por transferencias y donaciones hayan sido ingresos y registrados por la 

entidad  

• Verificar que se hayan realizado los depósitos de forma inmediata de la renta de locales comerciales, las 

inscripciones de las escuelas de futbol y el alquiler de bóvedas del cementerio parroquial. 

TIEMPO ELAB. 

POR 

REF/PT 

 ESTIMADO REAL 

    

    

    

N° PROCEDIMIENTOS     

 CUMPLIMIENTO     

1 
 Elabore la Sumaria de la Cuenta de ingresos  

 
1 1 GVBY Y.1 

2 

A base de las cédulas de ejecución presupuestaria, elabore una cédula que muestre la fuente de origen de los 

ingresos. 

 

1 1 GVBY Y.2 

3 

Tome una muestra de los ingresos obtenidos por autogestión mensuales y confronte con los valores registrados 

y verifique su registro contable. 

 

1 1 GVBY Y.3 

4 
Tome una muestra de las facturas y verifique los depósitos realizados en las cuentas rotativas y confronte con 

transferencias realizadas a la cuenta del banco central sin excederse en los plazos establecidos por ley. 1 1 GVBY Y.4 

5 
Tome una muestra de cuatro meses del año de las declaraciones realizadas al SRI y compare con los valores 

de las facturas del GAD parroquial. 1 1 GVBY Y.5 

 Elabore los comentarios para el informe.     

 TOTAL DÍAS ASIGNADO AL PROGRAMA 5    

      

 
 
 
 

31 33
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Anexo 4.1 Programa de Auditoría  
PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

ENTIDAD: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

rural de Turi 

RUBRO O AREA: Gastos  

PROVINCIA Azuay AUDITOR Gabriel Vinicio Baculima Yunga 

CIUDAD Cuenca PERIODO 2016-01-01 AL 2016-12-31 

PARROQUIA  Turi   

 

 

OBJETIVOS 

• Determinar que los gastos hayas sido registrado adecuadamente en las cuentas correspondientes y se encuentren 

debidamente sustentados... 

• Verificar que los pagos por remuneraciones y fondos de terceros estén autorizados, contabilizados y devengados y que 

estén de acuerdo a las Resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales y COOTAD. 

• Comprobar que la nómina presentada en roles de sueldos correspondan a servidores que prestan servicios en el GAD 

Parroquia, y determinar el pago oportuno de los aportes al IESS y Fondos de Reserva. 

 

 

TIEMPO ELAB. 

POR 

REF/PT 

 ESTIMADO REAL 

    

    

    

N° PROCEDIMIENTOS     

 CUMPLIMIENTO     

1 

Verifique que el pago de remuneraciones del Presidente y de los vocales, esté conforme a normativa vigente. Expedida 

por el Ministerio de Relaciones Laborales y COOTAD.  

 
1 1 GVBY X.1 

2 

Verificar que los viáticos sean pagados de forma adecuada y que cumplan con la documentación de sustento. 

1 1 GVBY X.2 

   3 

Verificar que las adquisiciones de bienes y servicios cuenten con los respectivos contratos, facturas retenciones en la 

fuente, ingresos y egresos de bodega en el caso de bienes, suministros y materiales, actas de entrega recepción. 

 

 

1 1 GVBY X.3 

4 
Tome una muestra de cuatro meses del año de las declaraciones realizadas al SRI y compare con los de portal de 

compras publicas 
1 1 GVBY X.4 

32 33
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Tome una muestra de las adquisiciones más relevantes realizadas en el GAD 

 
1 1 GVBY X.5 

 
Elabore los comentarios para el informe. 

 
 

   

 TOTAL DÍAS ASIGNADO AL PROGRAMA 

 
5 

   

33 33
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3.19Ejecución 

 

3.19.1 Papeles de trabajo 

 

GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

SUMARIA DE INGRESOS 

 

Componente: Ingreso 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

Tabla 11. Examen especial a los ingresos y gastos  

     Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: Cedula presupuestaria de ingresos  

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos 

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario 
 
Del análisis que se realizó a la cuenta de ingresos se verificó que los depósitos 

a las cuentas rotativas son los mismos que se encuentran registrados en las 

facturas correspondientes, no se encontró novedad alguna en el análisis de esta 

cuenta; todos los ingresos se encuentran 

debidamente sustentadas con la 

documentación de soporte. 

 
 

FECHA 

EN DÓLARES 

INGRESOS 
CORRIENTES 

INGRESOS DE 
CAPITAL 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

2016 108.488,82 529.360,60 433,526.05 

Fecha: 2018-06-02

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-02

Realizado Por: GVBY

1 3

Y.1
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2 3

Y.1
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3 3

Y.1
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

CEDULA DE INGRESOS  

 

Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: De las cédulas presupuestarias de ingresos del año 2016 

AÑO DESCRIPCIÓN  ASIGNADO  MODIFICADO  DEVENGADO  
SALDO POR 
DEVENGAR 

TOTAL DE 
INGRESOS 

2016 

INGRESOS CORRIENTES          

1071375,47 

otras contribuciones  300,00 300,00 0,00 300,00 

otros arrendamientos 4800,00 9926,80 9673,80 253,00 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORREINTES         

de gobiernos autónomos descentralizado  28300,00 28300,00 28300,00 0,00 

Aportes a juntas parroquiales rurales 78608,40 75070,95 70385,24 4685,71 

OTROS INGRESOS          

Otros no especificados 0,00 130,00 129,78 0,22 

INGRESOS DE CAPITAL         

De entidades del gobierno seccional  254700,00 314813,71 314813,71 0,00 

De empresas publicas 0,00 28851,86 26882,11 1969,75 

Aportes a juntas parroquiales rurales 183419,60 175165,44 164232,11 10933,33 

Del presupuesto general del estado a gobiernos 
autónomos  

69394,62 69394,62 23432,67 45961,95 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO          

De fondos del gobierno central  92005,22 92005,22 92005,22 0,00 

De cuentas por cobrar  741216,26 741216,26 341520,83 399695,43 

1 3

Y.2
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Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

 

Comentario 

Del análisis que se realizó a las cédulas de ingresos se pudo verificar que fueron 

registrados correctamente  de acuerdo a los depósitos realizados por la entidad;  

así, como las transferencias que fueron hechas a la misma. Debo indicar que 

toda la información de ingresos está respaldada con la documentación de 

sustento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 2018-06-03

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-03

Realizado Por: GVBY

2 3

Y.2
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3 3

Y.2
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GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

ANÁLISIS DE LOS REPORTES DE LAS RECAUDACIONES MENSUALES 

Componente: Ingresos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR 

2016-02-11 
Costo de inscripción de la escuela de futbol según 
fact. # 2049 

10,00 

2016-03-18 
Alquiler de un espacio en la plazoleta de la 
parroquia. fact. # 2072 

300,00 

2016-04-15 
Alquiler de un espacio en la cancha de uso 
múltiple de Turi. Fact # 2077 

40,00  

2016-05-13 
Alquiler de un espacio en la cancha de uso 
múltiple de Turi. Fact # 2083 

40,00  

2016-06-24 
Servicio de barrido y limpieza en la parroquia Turi. 
Fact # 2096 

4076,80  

2016-07-29 
Alquiler de un espacio en el mirador de Turi. Fact 
# 2118 

645,00  

2016-08-26 
Alquiler de un espacio en el cementerio de Turi. 
Fact # 2125 

45,00  

2016-09-12 
Alquiler de un espacio en el mirador de Turi. Fact 
# 2130 

450,00  

2016-10-13 
Alquiler de un espacio en la cancha de uso 
múltiple de Turi. Fact # 2143 

40,00  

2016-11-11 
Servicio de barrido y limpieza en la parroquia Turi. 
Fact # 2145 

2107,05  

2016-12-21 
Alquiler de un espacio en la plazoleta de la 
parroquia. fact. # 2152 

16,00  

Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: De los mayores auxiliares de ingresos del 2016 

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario  

De las recaudaciones mensuales que tiene la entidad en el año 2016 se puedo 

observar que los comprobantes se encuentran con la numeración consecutiva, 

también se pudo verificar que los ingresos depositados a la cuenta rotativa son 

los mismos que están registrados en las facturas correspondientes; así mismo 

los ingresos por arriendos y por inscripciones de la 

escuela de futbol cuentan con la documentación de 

sustento.  

Fecha: 2018-06-04

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-04

Realizado Por: GVBY

1 7

Y.3
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2 7

Y.3
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3 7

Y.3
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4 7

Y.3

5 7

Y.3
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6 7

Y.3

7 7

Y.3
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GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

ANÁLISIS DE LOS DEPÓSITOS 

Componente: Ingresos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

AÑO 
DEPÓSITO CUENTA ROTATIVA 

(COOPERATIVA JEP) 
ACREDITACIONES AL BANCO 

CENTRAL 

2016 

se deposita $10,00 el 11 de 
febrero según Fact. 2049 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 16 de febrero 

se deposita $300,00 el 18 de 
marzo según Fact. 2072 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 22 de marzo 

se deposita $40,00 el 15 de abril 
según Fact. 2077 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 19 de abril. 

se deposita $40,00 el 13 de mayo 
según Fact. 2083 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 17 de mayo 

se deposita $4076,8 el 24 de junio 
según Fact. 2096 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 28 de junio 

se deposita $645,00 el 29 de julio 
según Fact.2118 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 2 de agosto 

se deposita $45,00 el 26 de agosto  
según Fact.2125 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 30 de agosto 

se deposita $450,00 el 12 de 
septiembre según Fact.2130 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 19 de septiembre 

se deposita $40,00 el 13 de 
octubre según Fact.2143 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 17 de octubre 

se deposita $2107,05 el 11 de 
noviembre según Fact.2145 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 15 de noviembre 

se deposita $16,00 el 21 de 
diciembre según Fact.2152 

se transfiere a la cta. del Bco. 
central        el 23 de diciembre 

Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: De los comprobantes de ingresos y de los estados de cuenta. 

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario 

El análisis que se realizó de los depósitos que hace la entidad en la cuenta 

rotativa de ingresos de la cooperativa Jep se verifico que son los mismo valores 

que se transfiere a la cuenta del banco central 

en un periodo promedio de 4 días que se 

demora el dinero en acreditar se a la cuenta 

del banco central 

Fecha: 2018-06-05

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-05

Realizado Por: GVBY

1 6

Y.4
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 2 6

Y.4
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3 6

Y.4



99 

 

 
 

 
 
 

4 6

Y.4
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5 6

Y.4



101 

 

 
 

 

6 6

Y.4
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GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

VALORES DECLARADOS AL SRI 

Componente: Ingresos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

 

Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: De las declaraciones realizadas ( formulario 104)  

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario  

De la muestra tomada de las declaraciones mensuales de IVA se puedo verificar 

que estas se encuentran realizadas de manera correcta y cuentan con toda la 

documentación de sustento. 

    

 

 

 

 

 

 

 

MESES  
NUMEROS 
DE FACTURA  

VALOR 
FACTURADO  

VALOR 
DECLARADO DIFERENCIAS  OBSERVACIONES  

Marzo 16 496 496 0   

Junio  13 4318,8 4318,8 0   

Agosto 7 213 213 0   

Diciembre 7 155 155 0   

Fecha: 2018-06-06

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-06

Realizado Por: GVBY

1 9

Y.5



103 

 

AGOSTO  

 
  

 

 

 

 

 

2 9

Y.5



104 

 

  

 3 9

Y.5



105 

 

  
 

 

 

 

 

4 9

Y.5
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5 9

Y.5



107 

 

 

6 9

Y.5
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7 9

Y.5
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8 9

Y.5
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9 9

Y.5
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GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS DE GESTION 

ANÁLISIS DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONES 

Componente: Gastos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

 

    ENERO 2016 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES GRUPO OCUPACIONAL GRADO  RMU  PAGADO   RMU/SMU  

  ESTABLES         

0103309647 PAÑI SASAGUAY PAUL GONZALO PRESIDENTE NJ3  1.700,00   2.190,00  

0102538444 LOJANO CUMBE MANUEL RODOLDO  PRIMER VOCAL (   595,00   680,00  

0301201703 SIGUENCIA SIGUENZA JENNY CATALINA SECRETARIA TESORERA    555,00   733,00  

  CONTRATOS         

  MACERO VASQUEZ DIEGO VINICIO TECNICO SOCIAL    900,00    

  PLAZA QUINTUÑA ANA ALEXANDRA TECNICO CO FINANCIERO    600,00    

  TRABAJADORES         

0103680955 TAPIA ALICIA  JORNALERA    268,40    

    ABRIL                                 2.016,00  

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES GRUPO OCUPACIONAL GRADO  RMU  PAGADO   RMU/SMU  

  ESTABLES         

0103309647 PAÑI SASAGUAY PAUL GONZALO PRESIDENTE NJ3  1.700,00   2.190,00  

0102538444 LOJANO CUMBE MANUEL RODOLDO  PRIMER VOCAL    595,00   680,00  

0301201703 SIGUENCIA SIGUENZA JENNY CATALINA SECRETARIA TESORERA    555,00   733,00  

  CONTRATOS         

  MACERO VASQUEZ DIEGO VINICIO TECNICO SOCIAL    900,00    

  PLAZA QUINTUÑA ANA ALEXANDRA TECNICO CO FINANCIERO    600,00    

  TRABAJADORES         

0103680955 TAPIA ALICIA  JORNALERA    268,40    

   JUNIO 2016 

1 6

X.1
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CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES GRUPO OCUPACIONAL GRADO  RMU  PAGADO   RMU/SMU  

  ESTABLES         

0103309647 PAÑI SASAGUAY PAUL GONZALO PRESIDENTE NJ3  1.700,00   2.190,00  

0102538444 LOJANO CUMBE MANUEL RODOLDO  PRIMER VOCAL    595,00   536,00  

0301201703 SIGUENCIA SIGUENZA JENNY CATALINA SECRETARIA TESORERA    555,00   733,00  

  CONTRATOS         

  MACERO VASQUEZ DIEGO VINICIO TECNICO SOCIAL    900,00    

  PLAZA QUINTUÑA ANA ALEXANDRA TECNICO CO FINANCIERO    600,00    

  TRABAJADORES         

0103680955 TAPIA ALICIA  JORNALERA    268,40    

   DICIEMBRE 2016 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES GRUPO OCUPACIONAL GRADO  RMU  PAGADO   RMU/SMU  

  ESTABLES         

0103309647 PAÑI SASAGUAY PAUL GONZALO PRESIDENTE NJ3  1.700,00   2.190,00  

0102538444 LOJANO CUMBE MANUEL RODOLDO  PRIMER VOCAL    595,00   536,00  

0301201703 SIGUENCIA SIGUENZA JENNY CATALINA SECRETARIA TESORERA    555,00   733,00  

  CONTRATOS         

  MACERO VASQUEZ DIEGO VINICIO TECNICO SOCIAL    900,00    

  PLAZA QUINTUÑA ANA ALEXANDRA TECNICO CO FINANCIERO    600,00    

  TRABAJADORES         

0103680955 TAPIA ALICIA  JORNALERA    268,40    

Elaborado por: Gabriel Baculima 

Fuente: Roles de pago del año 2016 y resolución MDT-2015-0170 

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados 

2 6

X.1
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3 6

X.1Comentario 

En el análisis de las Remuneraciones se verifico que estas están pagadas de 

acuerdo a lo establecido en las resoluciones de la LOSEP y el ministerio de 

trabajo, quien fija los pisos y techos de las remuneraciones y salarios en base 

de la disposición presupuestaria de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 2018-06-07

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-07

Realizado Por: GVBY
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4 6

X.1
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5 6

X.1
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6 6

X.1
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GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI

 EXAMEN ESPECIAL A LOS  INGRESOS Y GASTOS 

 ANÁLISIS DE LOS VIATICOS 

 

Componente: Gastos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

FECHA 
APELLIDO Y 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 

VALOR VIATICOS 
Y 

SUBSISTENCIAS 

COSTO DEL 
VUELO 

VALOR 
PAGADO 

22/1/16 ING. PAUL PAÑI 
INVITACION CONAGOPARE, 
ENTREGA DE ESTADOS 
FINANCIEROS  

27,50 198,89 226,39 

29/3/16 ING. PAUL PAÑI PARTICIPACION EN LA 
JUNTA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DEL BDE 

53,50 145,30 198,80 

25/5/16 ING. PAUL PAÑI ENTREGA DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

77,00 233,78 310,78 

Elaborado por: Gabriel Baculima 
Fuente: comprobantes y facturas de viáticos y subsistencias 

 

Marcas de Auditoría:   

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario  

Del análisis realizados a los pagos de los funcionarios del GAD Parroquial de 

Turi por viáticos y subsistencias se verifico que cuentan con la documentación 

de sustento que respalda el pago como los informes de los funcionarios de las 

actividades realizadas 

 

 

 

 

Fecha: 2018-06-09

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-09

Realizado Por: GVBY

1 10

X.2



118 

 

 

 

2 10

X.2
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3 10

X.2
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4 10

X.2
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5 10

X.2
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6 10

X.2
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7 10

X.2

8 10

X.2
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9 10

X.2
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10 10

X.2
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GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

ANALISIS DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

Componente: Gastos  

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

 

 

ORDEN 
DE 

PAGO 

CERTIFICACACION 
PRESUPUESTARIA 

FACTURA 
No 

DESCRIPCION DEL BIEN O 
SERVICIO  

VALOR 
FACTURA 

COMPROBANTE 
DE RETENCIÓN 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

OBSERVACIÓN 

29 SI 11 
Alquiler sonido de 

amplificación 
1270,00 6158 105  

30 SI 104 Presentación artística 3962,40 6158 106  

228 SI 145 
alimentación para 

participantes del grupo 
prioritario 

142,80 6365 304  

238 SI 3112 materiales de construcción 6612,00 6355 314  

 
 Elaborado por: Gabriel Baculima 
Fuente: archivo de procedimientos íntegros de adquisiciones  

 

1 11

X.3
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√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

 

Comentario 

Del análisis que se realizó a los procesos de adquisiciones , se puedo verificar 

que estas se encuentran realizada y archivadas de manera correcta y cuentan 

con toda la documentación de sustento. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 11

X.3

Fecha: 2018-06-07

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-07

Realizado Por: GVBY
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X.3
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X.3
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5 11

X.3
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X.3
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X.3
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GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI 

EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

VALORES DECLARADOS AL SRI 

Componente: Gastos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

 

Elaborado por: Gabriel Baculima 
Fuente: Archivo de facturas y ats comparado con las declaraciones realizadas (formulario 104) y la información del 
portal de compras publicas 

Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

 

Comentario 

Del análisis que se realizó a las declaraciones mensuales de IVA, se puedo 

verificar que estas se encuentran realizada de manera correcta y cuentan con 

toda la documentación de sustento. 

 

 

 

 

 

 

 

MESES  

NUMEROS 
DE 
FACTURA  

VALOR 
FACTURADO  

VALOR SEGUN EL 
PORTAL DE 
COMPRAS PUBLICAS 

VALOR 
DECLARADO DIFERENCIAS  OBSERVACIONES  

Marzo 
8 1311,11 1165,8 1311,11 0   

Agosto 11 
 

35686,24 6814,2 35686,24 0   

Diciembre 25 109098,47 10062,14 109098,47 0   

Fecha: 2018-06-10

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-10

Realizado Por: GVBY
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2 6

X.4
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Mes de marzo 
 
 
 

  
 
 
 
 
  

  

 

3 6

X.4
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4 6

X.4
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5 6

X.4
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6 6

X.4
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                           GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO PARROQUIAL DE TURI            

  EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS   

DETALLE DE ADQUISICIONES 

Componente: Gastos 

Periodo: 2016-01-01 al 2016-12-31 

 

Elaborado por: Gabriel Baculima 
Fuente: información del SERCOP y archivos del GAD

DESCRIPCION 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CONTRATO  FACTURA  

MONTO DE 
NEGOCIACIÓN  

MONTO DE 
ADQUISICIÓN 

DESCRIPCION DE 
FACTURA 

PROCESO 
SERCOP 

OBSERVACIONES 

ADQUISICION DE 
UNA 

RETROEXCABADORA 
840104 SI 

37206 

131000,00 

92414,91 
Chasis 

1T0410LXCGC302642 
SIE-

GADPRT-
01-2016 

en la adquisición 
se obtuvo un 

descuento del 8%. 

37278 33533,20 Gastos administrativos 

Se procedió a 
cobrar el IVA solo 
de los gastos de 
administración  

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  

730811 SI 3113 7204,02 5800 
Materiales de 
construcción 

SIE-
GADPTURI-

2016-03 

En el valor de la 
factura no se 

encuentra incluido 
el IVA 

MANTENIMIENTO DE 
VARIAS VÍAS 

DENTRO DE LA 
PARROQUIA TURI 

73.05.04 si 412 9032,94 9032,94 
Pago del proceso 
mantenimiento de 

varias vías  

MCO-
GADPT-
2016-001 

En el valor de la 
factura no se 

encuentra incluido 
el IVA 

1 18

X.5
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Marcas de Auditoría:  

√ Datos correctos  

W Verificación por existencias físicas  

S Documentos sustentados  

Comentario 

De las adquisiciones realizadas por el portal de compras públicas se pudo 
verificar que han sido registradas y pagadas de forma correcta, y cuenta con toda 
la documentación de sustento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 2018-06-11

Revisado Por: XRB

Fecha: 2018-06-11

Realizado Por: GVBY

2 18

X.5
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X.5
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X.5



150 

 

  
 

 

 

 

7 18

X.5
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X.5



152 

 

  
 

 

 

9 18

X.5
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X.5



159 

 

 

  
 
  
 
 
 

16 18

X.5



160 

 

  
 
  
 
 
 
 
 

17 18

X.5



161 
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CAPITULO 4 

RESULTADOS DEL EXÁMEN 
 

CUENCA,  

Señor  

Presidente 

ING. Paul Pañi 

Gobierno autónomo descentralizado parroquial de Turi  

Ciudad 

De mi consideración: 

Hemos efectuado el examen especial a las cuentas Ingresos y gastos, del Gobierno 

autónomo descentralizado parroquial de Turi por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016 

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas 

requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que 

la información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 

carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se hayan 

ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 

políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente 

informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con el 

carácter de obligatorio. 

Atentamente, 

 

Gabriel Baculima 

Estudiante de la UDA 
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CAPÍTULO I 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo del examen  

El examen especial a los ingresos y gastos  en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquia Rural Turi, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016, se busca contribuir al desarrollo administrativo y financiero y mejorar en la 

eficiencia, eficacia y economía en la gestión de las cuentas mencionadas.  

 

Objetivo del examen 

 
Verificar que las operaciones financieras de ingresos y gastos, objeto de la actividades 

de control, hayan sido veraces, íntegras, valuadas y expuestas adecuadamente en los 

registros contables  

 

Alcance del examen 

 

El examen especial al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia  Turi cubrirá el 

período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y se analizarán 

los ingresos y gastos. 

 

Base legal 

 

El 23 de octubre de 2000, el Congreso Nacional expidió la Ley 2000-29, Ley Orgánica 

de las Juntas Parroquiales Rurales, cuerpo normativo publicado en el Registro Oficial 

193, de 27 de octubre del mismo año, con cuya vigencia dio lugar al nacimiento jurídico 

de la Junta Parroquia de Turi del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con autonomía 

administrativa y financiera, para el cumplimento de sus actividades y objetivos.   

 

A partir de la promulgación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización en el primer suplemento del R.O. 303, de 19 de octubre de 2010, y 

según sus artículos 28.- Gobiernos autónomos descentralizados; y, 63.-Naturaleza 

jurídica, las Juntas Parroquiales son reconocidas como Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales 

 

 
Estructura orgánica  
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de Turi de acuerdo al artículo 

4, de su Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Junta 

Parroquia de Turi vigente desde el 6 de diciembre de 2011, se encuentra estructurada 

de la siguiente manera:  

 

PROCESOS GOBERNANTES 

 

Direccionamiento Estratégico Institucional  

Gestión Estratégica Institucional 

 

PROCESOS HABILITANTES  

 

DE APOYO 

Gestión Financiera 

Gestión Contable  

 

DE ASESORIA 

Asesoría Jurídica 

 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 

Dirección de Planificación y Proyectos  

Dirección de Planificación y Ejecución de Infraestructura civil 

 
Objetivos de la entidad 

 

• Componente biofísico: Contribuir a la protección de los recursos naturales como 

estrategia de la sostenibilidad ambiental parroquial.  

• Componente socio cultural: Promover el Desarrollo Social y Cultural de la 

Parroquia a través del fortalecimiento organizacional y en especial atención a los 

grupos prioritarios.  

• Componente económico: Desarrollar la economía local de acuerdo a la vocación 

turística, artesanal y productiva del territorio y de manera sostenible y 

sustentable con el medio ambiente. 

• Componente asentamientos humanos: Mejorar la calidad de vida de la población 

a través de la dotación de los servicios básicos y espacios de recreación. 
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• Componente movilidad: Impulsar la implementación de las TIC´s. Mejorar las 

condiciones de alumbrado público en las comunidades Mejorar la infraestructura 

del transporte.  

• Componente político institucional: Fortalecer las capacidades institucionales y la 

participación ciudadana en la parroquia. 

 
 

Monto de recursos examinados 

 
Para el cumplimiento de sus actividades administrativas y financieras, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquia Rural Turi contó con los siguientes recursos 

financieros distribuidos así:  

 

Tabla 12. Ingresos (En dólares de los Estados Unidos de América) 
 

Código Partida Presupuesto Ejecución Desviación 

1 Ingresos Corrientes 
113,727.75 

108,488.82  5,238.93  

2 ingresos de Capital 
588,225.63 

 

529,360.60 

 

58,865.03 

 

3 Ingresos de Financiamiento 
833,221.48 

 

433,526.05 

 

399,695.43 

 

 Suman 
1,535,174.86 

 

1,071,375.47 

 

463,799.39 

 
Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos, de los años 2016 

 
 

Tabla 13. Gastos (En dólares de los Estados Unidos de América) 
 

Código Partida Presupuesto Ejecución Desviación 

5 Gastos Corrientes 
103,160.37 

 

101,899.21 

 

1,261.16 

 

7 Gastos de Inversión 
1,240,859.85 

 

443,845.18 

 

797,014.67 

 

8 Gastos de Capital 
160,000.00 

 

92,414.91 

 

67,585.09 

 

9 Aplicación del Financiamiento 
31,154.64 

 

23,256.42 

 

7,898.22 

 

 Suman 
1,535,174.86 

 

661,415.72 

 

873,759.14 

 
 
Fuente: Cedulas Presupuestaria de Gastos, de los años 2016 
 
 

Tabla 14. Anticipos (En dólares de los Estados Unidos de América) 
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Código Partida Presupuesto Ejecución 
Desviació

n 

112.01.01  

 

Anticipos de Remuneraciones Tipo 

A 

 

 

3,005.46 

 

 

2,301.59 

 

 

703.87 

 

112.01.02  

 

Anticipos de Remuneraciones Tipo 

B 

 

261.00 

 

0.00 

 

261.00 

 

112.01.03  

 

Anticipos de Remuneraciones Tipo 

C 

 

35.25 

  

0.00 

 

35.25 

 

112.03  

 

Anticipos a Contratistas de Obras de 

Infraestructura 

 

38,198.50 

 

20,728.87 

 

17,469.63 

 

 112.05  

 

Anticipos a Proveedores de Bienes 

y/o Servicios 

 

43,290.01 

 

28,290.50 

 

 

14,999.51 

 

 

 SUMAN 84,790.22 51,320.96 33,469.26 

 
Fuente: Balance de Comprobación del año 2016 
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CAPÍTULO II 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

Eficiente sistema de control interno garantizó el adecuado uso de los recursos 

económicos 

El gobierno autónomo descentralizado parroquial de Turi durante el período de 

examen recibió ingresos por otras contribuciones, otros arrendamientos, de gobiernos 

autónomos descentralizado, Aportes a juntas parroquiales rurales, Otros no especificados, 

De entidades del gobierno seccional, De empresas públicas, Aportes a juntas parroquiales 

rurales, Del presupuesto general del estado a gobiernos autónomos, De fondos del gobierno 

central, De cuentas por cobrar que sumaron 1.071.375,47USD. Recursos que fueron 

apropiadamente contabilizados, y sus sustentos se encontraron debidamente archivados. 

Los Gastos de Gestión en el período analizado comprendieron los egresos por 

remuneraciones que suman 73.261,47 USD, las compras de bienes y servicios de 

consumo que totalizan 14.329,00 USD, y otros gastos por 274,15 USD, transferencias y 

donaciones corrientes 10.220,57 USD, gastos en inversión por 441.465,74 USD los que 

fueron cancelados con el sistema de acreditación directa a sus beneficiarios. Egresos que 

a más de cumplir con la normativa legal vigente se encontraron debidamente autorizados, 

contabilizados y sus respaldos se evidenciaron adecuadamente archivados. 

Para la preparación de los roles de pago de remuneraciones al personal de Planta y 

personal Contratado durante en el período del examen se utilizó el sistema informático 

implementado y administrado por el Ministerio de Economía y Finanzas denominado   e-

SIPREN y la información que sustenta los derechos de los servidores públicos se encontró 

ordenada y archivada adecuadamente. Al igual que los pagos de viáticos y subsistencias 

se encuentran realizados de manera correcta y cuenta con toda la documentación de 

sustento de los mismos. 

El registro de las operaciones financieras del GAD Parroquia Rural de Turi. Se ejecuta 

a través del sistema denominado “Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental”, 

software contable Naptilus, proporcionado por HARDSOFT DEL ECUADOR CÍA (SICG, 

2012). 
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El programa SICG, genera reportes diarios, mensuales, trimestrales y anuales; de la 

información financiera, contable y presupuestaria, es reportado a la Subsecretaria de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de un archivo 

digitalizado y validado en la herramienta SIGEF Integrador, de igual manera se reporta la 

información mensual y semestral en forma impresa y digital (Cd), tanto al Ministerio de 

Economía y Finanzas y a la SENPLADES, para el respectivo seguimiento y control. 

 

Conclusión 

Lo expuesto refleja un sistema de control interno que provee a la entidad una seguridad 

razonable en el control de sus Ingresos  y Gastos; consecuentemente, del análisis realizado 

a estas cuentas, durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de 

diciembre de 2016, se determinaron que los recursos económicos fueron adecuadamente 

utilizados en los fines institucionales y no se establecieron observaciones significativas que 

ameriten ser reportadas en el presente informe. 
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CONCLUSIONES 

Se desarrolló el examen especial a la cuenta de ingresos y gastos al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Turi, resulto ser una experiencia muy buena 

que me ayuda a crecer profesionalmente y para la entidad ya que comunicamos de cómo 

se está llevo la gestión de estas cuentas en el periodo comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2016. 

Por lo que concluimos que el examen especial es un estudio determinada o limitada 

sobre una cuenta, es decir consiste en verificar, estudiar y evaluar aspectos limitados o de 

una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa y operativa de 

las entidades públicas, así que al realizar el examen especial al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Turi se pudo observar que la entidad tiene una correcta 

administración en el manejo de sus cuentas de ingresos y gastos y así comprobar la 

veracidad, la integridad y los adecuados registros contables de las mismas.  

RECOMENDACIONES 

Al terminar el examen especial se les recomienda al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Turi continuar con la gestión que han venido realizado en el periodo que 

comprendió el 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 ya que se pudo comprobar con 

certeza que los recursos públicos han sido manejados de manera adecuada y no presentan 

ningún hallazgo relevante en el periodo mencionado. 
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